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. l  
Llamado a lista. 

II 

Aprobación de las Actas números 10, 13 y 16. 

III 

Citaciones concretas para la fecha, al señor Ministro de Comuni
caciones, doctor 'Villiam Jaramillo Gómez e invitaciones al señor 

. Director de Inravisión y Director de Asomedios, doctor Saulo 
Arboleda. 

Proposición. número 54 
(votada y aprobada, septiembre 9/92). 

Solicito a la honorable Cámara de Representantes apruebe la cita
ción al señor Ministro de Comunicaciones y se invite al Director 
de Inravisión, a efectos de que el día 14 de octubre del año en curso 
responda a la plenaria el siguiente cuestionario: 

19 ¿Con qué criterios se adjudican los telenoticieros, pues se ad
vierte en ellos una clara dependencia de intereses políticos y 
económicos. 

· 

29 Cada día más la existencia de oligopolios en la televisión con
lleva la desaparieión de pequeñas y medianas programadoras, 
¿por qué? 

39 El Gobierno Nacional no ha tenido iniciativa para· señalar me
canismos alternativos que permitan una democrática partici
pación ele todos los medios de comunicación en la decisión de 
adjudicar los telenoticieros, ¿por qué? 

49 ¿Se ha permitido la infonnación libre a los noticieros de tele
visión sobre hechos con relación al orden público? Ejemplo : la 
cárcel de Envigado. 

59 ¿Cuáles son los parámetros que utilizan la dirección de Inravi
sión y el Ministerio de Comunicaciones para permitir o no la 
difusión de eiertas noticias? 

6. ¿Cuáles son los objetivos que persigue el Gobierno adjudicán
dole a pocos monopolios el manejo de la programación en 
general y por qué ? 

79 Durante el racionamiento se les permitió extrañamente a algu-

nos telenoticieros el cambio de horario. Sin embargo, pequeñas 
y medianas programadoras. se quebraron por falta de oportu
nidad para cambiar también su horario. ¿Cuáles fueron los 
mecanismos para que Inravisión, el Ministerio de Comunica
ciones y el Gobierno hicieran estas concesiones? 

89 ¿Se puede hablar que existe una televisión objetiva y libre? 

99 De todos es sabido que los noticieros de televisión se utilizan 
para propiciar campañas políticas. ¿ Cüál es el control que 
ejercen la Dirección de Inravisión y el Ministerio de Comuni
caciones para que estos noticieros informen de los hechos polí
ticos, ·sin afirmaciones que sean abiertamente políticas en 
favor, la mayoría de veces, de sus mismos propietarios, diri
giendo así la información, creando opinión en beneficio de  sus 
dueños? 

10. ¿Debe entenderse que la TV es un servicio público o no? Si 
lo es, ¿está cumpliendo su finalidad? 

11. ¿Se ha cumplido con el mandato constitucional del artículo 77, 
en torno a la designación de los miembros de la junta de la 
entidad autónoma que debería estar manejando la TV en 
Colombia? 

12. ¿Cuál es el manejo que le está dando el Estado al Espectro 
Electromagnético utilizado para los servicios de TV? ¿En la 
actualidad ejerce dicha intervención algún organismo de 
derecho público? 

\ 
13. ¿Cuáles ventajas reportaría para el país la privatización de 

las cadenas oficiales de la TV Nacional? 
Anexo a la citación para el 14 de octubre de 1992 del señor Minis
tro de Comunicaciones, doctor William Jaramillo Gómez. Invítese 
al señor Saulo Arboleda, Director de Asomedios, para que respon
da en esa misma fecha : 

1. ¿Cuál es el criterio de esa asociación sobre la normatividad 
vigente que rige la TV colombiana? 

2. ¿Cuál es el criterio de la Asociación sobre el manejo de los 
espacios y programas de carácter informativo? 

3. ¿Cuál es el estudio de afectación económico de la TV por las 
determinaciones del Gobierno en torno al racionamiento ener
gético? 

Presentada por el honorable Representante Arlén Uribe Márquez. 
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IV 
Lectura de los asuntos ·o negocios sustandados por la Presidené�a 

Proyecto ele ley número 18 Senado, 70 Cámara de 1992,
° "por me

dio. de. la cual se aprueba el Convenio para -la Protección de los 
PJ:-oductores de Fonogramas contra la reproducción no autorizada 
qe sus fonogramas". Hecho en Ginebra el 29 de octubre de 1971. 
Publicado en la Gaceta del Cong-reso ·número 17 de 1992. Ponencia 
para primer debate (Cámara), publicada· en la Gaceta del Congreso 

y la Mesa Directiva. 
· 

V 
Proyectos de ley para segundo debate. 2 "' . 

número_ 32 de 1992. Ponente, honorable Representante Guillermo 
Continuación -O.el .-debate clel Proyecto ·de ley número 01 de :1992, . 
Cá1nara, . ''por la ·cual se desar¡¡:ol_la el derec�o_ de _libertad r.eligiosa 
y de cultos, reconocido en el artículo 19 de la Constitución Na
cional" .. Publicación del proyecto en la Gaceta de1 ,congreso 

número 7 de 1992. Ponencia para primer debate publica.da en la 
Gaceta del Congreso número 19 de 1992.-cP.onencia para .s.egundo 
debate pubJic.ad.a ..en la .G.a!;eta .deJ .CQn_gr�so._número 60_ de _1992. 
Ponentes primero y segundo debates: hmiorables �epresentantes 
G�lido_ E_Cfheye_rrt pi�_dr_a,hítlt y Julio E. Gallardo Archbolt. Autor 
de1 proyecto, honorable Representante . Viviane Morales H. 

1\fartinez;guerra· Zambrano'. · · - . 
i 

-Pi0y-ecto :de 1e� número 25 :Senado, .ois .c�marn ,dR 1992, 'fpo1� -me-
· dio cle la ·cual· -se aprueba el protocolo relativo a una enmienda al 
aitícu1o ·50 a) 'del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 

.-hec:ho en 1Vfontreal, el 26 de octubre de 1990". Ponente, honorable 
Represen�ante Guinermo ,' lVlartinezguerra Zambrano. Publicación 
·del ·p-royeetei para )1rirner--cl_eb-a-te -en.·-la �ae-eta ..flel-&mg1�"'l0 -'l'l.ttmeFe--· 
46. Pone.néia 'Pa·ra segundo debate, publicaga en la Ga�ta �el -Con-._ 
greso número 69. Ponente,· honorable · Representante Guiliermo 
Martinezgúerra Zambrano. 

PI'.oyecto de ley nfun:er.o 49 de 1992, "por la .cual se establece la 
organ-iza&ién -:y ;funcionamiento .de la Defensoría .del Pueblo y se 
dictan - otras · disposiciones" ; publicación del proyecto Anales de[ 
Congreso número 52 de 1992. Ponenéia para primer debate, publi
cac:Ia en_ la G_aceta .número 35 de _ 1992. Ponencia para segundo 
debate, !Publicada en .Ja Gaceta del ·congreso : número 97 de 1992. 
Ponente 'Prime1°o 'Y segl>uido debates; hon0rable Rep1�esentan.te 
Oswaldo Dado Martínez Betancourth. ·Autores a.el proyecto, doctot 
Humberto de la Calle Lombana, Ministro· de Gobierno; Fernando · 
Carrillo Flórez,. ex Ministro de Justicia; Carlos Gustavo Arrieta 
Padilla, Procurador General de la N �ción; J �ime: Cóni<j>ba 'J'rlvi�@. 
Defensor del Pueblo. 

- · ' · · 

l 

VI 

Lo que propongan los honorables Representantes 
y Ministros de� Despacho. 

-El Presidente1� 
CESAR PEREZ ·GARCIA ' 

- El Primer Vicepr�sidente, . 
·· _ . MELQÚIADES -CARRIZOSA AMAYA 

' 
Proyecto de ley número 06 Cámara de 19.�2, "por la cual _la Nación 
se asocia -a-la•COnII].emoración de 'los 50 •años'..tle lá ,¿fJaeión.y exis
tencia del Colegió Nacional Loperena, rinde homenaje a su-gloriosa 
tradición y se dictan disposiciones". Autor, honorable Represen
tante Alfredo ·Cue11o Dávila. Proyecto «publÍcaa.o en '.la 'Gáceúi: del 

Congteso número ·8 .dé 1-992 . .Poneneia·-para··p�imer d.eb�te,_ pú.bli
cada en la ·Gaeeta ·del--C-ong'reso número ll5' de ·¡1992. Ponente, ho
lforable ·Represent-aute Alfonso uópez-:()bssio.: 

El Segup.do Vi�epresid�nte, _ 

. El Secretario General, 

El Jefe. Seccióll' de Relato1�ía, 

'RAFAEL :BORRE. HERNANDEZ 

�. ! 
• J 

Diego Vivas Tafur. · 

·Jaime.Arturo Guerra Madrigail. 

PROYECTO 'DE -ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO »� DE 19.92 e.AMARA 

:<(Primer períOdo -0rdina-ri-O'). 
por .medio del cual se reforma el artículo 107 

.de .Ja Constitución Nacionat · 
El Congreso de Colomb-ia, 

DECRETA: 

· ,tien.e como::objetivo procurar <iue -'la órgarriza·- . ;y '}'.)-ropó..Sitos fü<:Uv-i!'luáles, ·1as ·voluntades po
..ción. y .funcionamiento de los partidos Y· mo...; - líticas 1coineiden.tes. Pues bien, esa agrupación, 
vimientos .políticos consulte los principios de- .. ·integración ·y organización de la voluntad po
mo'crá-ticos. · · . · · · · · 

p,ular Ja .r�.ali.zan-1.o.s .pa-rtidos políticos. Esa es 
Para una· .mejor ilustración de los _honor:a-. � su razon de ser. 'En la democracia los partidos 

bles Congresistas dejamos consignadas unas son suJe.t0s ,necesarios .e insustituibles de la 
observaciones sobre el alcance y bondad de acción política y esa acción consilste en hacer 

. -este oproyecto éri'los siguientes .términos: · de -m..ediad.ores �n<trceJl..a sociedad ciyU y el Es-. 
tado. 

1. D.emo.cracia Y p�rtidos p°olít.icos. .Para li>Oder · eumpliir con esa acción funda-·· ·Articulo 19 .El·artículo 10.7 de la C.onstitución La' democracia es el gobierno de la voluntad: · )f:n:ental., les partid.:Ó� deben �ealizar diferep-tes � Ña.cional, quedará así: 
. . 

popular m.ay_oritaria, y esa voluntad tiene que actividades. La Constitución española les 
Se garantiza a todos los nacionales el dere- mal}.ifestarse. de una forma .Pr.ecisa, Jógic.a; .. as�gna las siguientes funciones: Expresar el 

cho. de .f:undar, ·organiza r Y desarrolla-r partt- · ·�ohetehte . y :globaL Los ciudadanos aislados . pluralismo po1itico, concurrir a la -formación 
dos JI mo"Yimien1tós p,olític.os, Y la libertad de está .cJar_o que .no pueden hacerlo. -Se ·requiere · y -mán-i-festación de la ·voluntad popular y ser 
a·��lia.rse a ellos o de. retir.arse. Su o�g�niza- . .una organización. que recoja cada corriente instrumento fundamental para -ia 1partic"ipa
c1on mterna Y. el desarr?llº. d_e sus act1v�ti�des - imp.ortante de la opinión pública, la :s-,inteti.ce - ción política; en .tani!hque la le_y f.undamenta·l 
deberán respetar los prmc1p1os dem�cra�wos. · y -ia exprese de manera que .pueda .constituir :de la B.epúolica Federal Alemana les fija ,como 

También .se garantiza ª. la.s orgamzac1on�s _ un pi:ograma de gobierno. Esa organizac1ón ·no principal cometido "la cooperación en la for-
sociales el derecho a mamfestarse Y a pa-rtr- .. e.s otr.a_que el par"tldo político, que c_on ese pro- . mación de la voluntad ,política del pueblo . 
cipar en eventos P.Olíticos. grama solicita el :voto de Io:s -electores y -ante :para-realizar de ma:neta 'más ·o menos comple-

Artículo 2<?.Este acto-legislativo rige a_pa·rtir. · ell0s .se compromete a cump1frlo. · ·- . .ta ·<>.Stas ;funciones y -mantener la .democracia; 
del d-ía de su promu1%ación:. . . ·La democracia se. cimient,?. ,en ·�H :ind-ivi�uo; los pa·rMdos _político.s or:ganizan la .r,epresen-

Presentado a consi.derac10n del_ Congreso la persona individl:lal, en cuanto que es sujet.o tación.d�l .puebl.o �el:l ,el .Estado, mediante la 
por los suscritos Representantes Y Senad-Ores: ·de derechos y deberes, es la unida.d bá!Sica, la .elección de sus rep1�esentantes; racionalizan 

Armando Estrada Villa, Representante por 
Antioq:tÍia; Eduardo Alvarez, Arturo Sanabria: 
Betten, César Vergara Mendoza, Darío Londo
ño c. (Siguen otras firmas). 

EX1POSICION DE MOTIVOS 
Señores Congresistas: 
Nos permitimos poner a su consideradón e1 

Proyecto de acto legislativo reformatorio del 
artículo 107 de la Constitución Nacional que 

célula desde la cual y para l.a cual. se piensa la lucha por el poder, por medio de la organi-
. ·Y. se r.ealiza el. estad.o democratico. Bero re- zación de los a.spira.nte.s a su ejercicio "? �1, 

sulta que esa persona, que equivale a un voto, forma legítima de acc.e_der a los cargos _publ1-
aislada no es ·capaz de ejercer ninguna in- -cos_electi:v.0.s; qesi�nan·candidatos a1os.cargo� 
fluencia efectiva en la formación de· la :vo- .de elec.ción .popular .o .del -Gobierno; integran 
-!untad .del Estado, porque como lo afirma grupos parlamentarios _ para la defellJsa .de sus 
Hans Kelsen "el individuo aisJaµo �arece p9r .. �ntereses; forman a la opinión pública, me
completo de existencia política ipo.si-tiva". :Por -diante -el _preselitislmo, la agitación, 'la pro-

--10 tanto, se requiere de organizaciones QU.? _ . pagan.da, to:s programas p0liti:C.OS Y el pronun: 
agrupen- en medio de la diversidad de opinio- ciamiento sobre variados temas para que as1 
nes, necesidades,_ idea.s, anhelos, exp.e.ctativas . _la co.m-unidad tome .conciencia de los .prpble-
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mas fundamentales y adopte una postura ante 
elloiS. 

Esta presencia de lo.s partidos en todos los 
ámbitos de la vida pública hacen que Haps 
Kelsen sostenga que "la democracia necesaria 
e inevitable requiere un estado de partido". 

Supuesto que los partidos existen porque en · 
la sociedad hay diversidad de intereses y de 
ideologíaiS, actúan cuando hay libre compe
tencia por el poder político, iSe organizan por
que los ciudadanos aislados no pueden ma
terialmente conseguir el poder, se constituyen 
en parte integrante necesaria jurídico-consti
tucional del ordenamiento democrático fun
damental y sirven para formar la voluntad 
política del puebl-0 en todos los sectores de 
la vida pública, especialmente desde el mo
mento en que influyen en la configuración de 
la opinión pública, estimulan y profundizan 
la formación política, fome;ntan la participa
ción activa de los ciudadanos en la vida po
lítica, forman ciudadanos capacitados paira 
asumir responsabilidad pública, participan en 
las· elecciones mediante la presentación de 
candidatos, influyen en la evolución política 
en el Congreso y en el Gobierno, incorporan 
al proceso de formación de la voluntad estatal 
los programas políticos elaborados por ellos y 
procuran mantener lazos vivos y constantes 
entre el pueblo y los órganos del Estado, con
forme lo predica la ley sobre parti:dos políticos 
de la Repúblíca Federal Afemana. -· 

Desde esta perspectiva, el análisis de la 
acción política de los partidos cobra una es-: 
P!=!Cial significación, porque si .bien es cierto 
que garantiza a los ciudadanos el derecho a la 
parttcipación democrática, no lo es menos que 
en la vida cotidíána esa �democracia trata de 
asegurar la convivencia en paz y en libertad 
en la que se respeten los derechos de todos y 
en lo que t()dos tengan algo que deck con po
sibilidad de ser escuchados y, por lo tanto, de 
iñfluir. A este respecto, para el caso colombia
no es necesario preguntarse ·si la marcha ac
tual de -las cosas. en Colombia permite sacar 
todo el partido posible a su democracia. En 
el momento presente no sólo se debe exigir 
más a la democracia colombiana sino que. 
también se puede pretender'tener éxito en la 
tarde. Mas, para que así sea, no basta con 
instalarse acomodaticiamente en la existencia 
de unas instituciones o en la celebra;ción pe
riódica de unas elecCiones, sino que es nece- · 
sario pedir más a los ciudadanos y a las ins
tituciones. · 

Ahora bien, la existencia de la democracia 
en general demanda el reconocimiento de dos 
elementos políticos claves: la libertad y la 
igualdad. Dentro de los límites constituciona
les, la libertad se concreta fundamentalmente 
en dos ámbitos específicos: el individual_(coµ
ciencia, expresión, circulación, integridad, 
profesión u oficio, intimidad, culto) y el pú
blico o político (asociación, participación). Si 
bien el primero de ellos recibe un tratamiento 
bastante homogéneo en las democracias, no 
así, en cambio, el segundo, por cuanto el ciu
dadano puede ver recor:tado el abanico de po
sibilidades de forma muy distinta de acuerdo 
a determinados aspectos propios de cada país: 
diferentes frecuencias de las consultas elec
torales; elegir entre dos partidos o entre más 
de dos; facilidad o dificultad legal para cons
tituir ii.uevas organizaciones políticas o de otra 
índole; participación eficaz en los asuntos 
nacionales, departamentales o muntcipales; 
existencia o no de trabas para el acceso a los 
medios de comunicación propiedad pública, 
etc. La gran diversidad de situaciones posibles 
en relación con todas estos aspectos pone de 
manifiesto unas muy diferentes concepciones 
de la libertad política efectiva. 

La igualdad ante la ley es otro requerimien
to de la. democracia, pues asegura que todas 
las personas gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades, que no ha:brá nin
guna discriminación por razones de sexo, raza:, 
religión, origen nacional o familiar, idioma u 
opinión política o filosófica y que gozarán de 
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igual trato y protección de las autoridades. 
En materia estrictamente política el sufragio 
universal, es decir, la manifestación de la vo
luntad popular mediante el votó de todos los 
ciudadanos sin ninguna restricción, se con
vierte en la más clara manifestación de la 
igualdad política. Un hombre, un voto es la 
fórmula propia del ejercicio democrático, por 
cuanto ya no es aceptable la limitación de 
la capacidad electoral del ciudadano o el su
fragio restringido por razones económicas de 
sexo, de raza o de formación intelectual. 

Sin embargo, la igualdad no debe predicariSe 
con un cont.enido apenas individual, pues es 
necesario extenderla a las organizaciones po
líticas como, tales, dándoles a todos igualdad 
de oportunidades y derechos, mediante el re
conocimiento oficial, la financiación de sus 
campañas y el estímulo indiscriminado a su 
formación y funcionamiento. 
2 . Cambios políticos en la nueva Constitución 

Nacional. 
En nuestro concepto, las principales inno

vaciones del texto constitucional colombiano 
están referidos a la participación, el pluralis
mo, la soberanía popular, la colliStitucionali
zación de los partidos y la reforma electoral. 

LoiS calificativos de democrática, participa
tiva y pluralista aparecen en el artículo 19. 

Se dice que una democracia es participativa 
.cuando el pueblo ejerce la soberanía- directa
mente por medio del ,cuerpo elector en los 
casos de elección, iniciativa legislativa, refe
rendo, plebiscito, consulta popular· y revoca
toria del mandato e indirectamente por los 
poderes representativos. Se presenta entonces 
combinación en la que los electores ejercen 
directamente la competencia correspondiente 
a la soberanía en ciertas cuestiones y casos de 
trascendencia y la delegan en lo que concierne 
al Poder Legislativo principalmente: La parti
cipación se constituye en principio fundamen-. 
tal de la Constitución de 1991; que reemplaza 
el esquema político previsto en la Carta Mag
na de 1986 de democracia representativa. 

La ampliación y apertura de nuevos esce
narios para la participación popular se evi
dencia en la intervención c!udadana, en la 
conformación, ejercicio y control del poder 
público, garantizada por los siguientes me
canismos de práctica de la soberanía popular, 
de conformidad con el artículo 103: El voto, el 
plebiscito, los referéndum legislativo, consti
tucional y departamental, las rconsultas popu
lares nacionales, departamentales y munici
pales, el cabildo abierto, la iniciativa legisla-· 
tiva y la revocatoria del m-andato. Pero no 
es sólo en el campo estrictame.nte político 
donde se abren nuevos -horizontes a la parti
cipación popular. También en materia de pro
moción y defensa de los derechos, discusión· 
de los planes de desarrollo y control de la 
gestión oficial, entre otros casos, se ·nace po
sible la intervención ciudadana. A continua
ción referimos diversas formas de participa
ción estipuladas en la Constitución Nacional, 
diferentes a las de contenido político. 

La participación ciudadana en la defensa 
Y promoción de los derechos sociales, eco
nómicos, culturales y colectivos, por medio de 
la colaboración activa de los jóvenes (artículo 
45), la comunitaria en los servicios de salud 
(artículo 49), la de los trabajadores (artículo 
57), la de la comunidad educativa (artículo 
68), la de las organizaciones de consumidores 
y usuarios (artículos 78 y 369), la de la comu
nidad y el medio ambiente (artículo 79). La 
participación· ciudadana en el control de la 
gestión pública establecida en el artículo 270 
que delega en el legislador la facultad de or� 
ganizar las formas y sistemas de participa
ción que permitan vigilar la gestión públirea y 
sus resultados. La participación ciudadana en 
la discusión del Plan Nacional de Desarrollo 
y de los planes de las entidades territoriales, 
que se dará por medio del Consejo Nacional 
de Planeación y de los Consejos de Planeación 
de los Departamentos y Municipios que ten
drán carácter consultivo y servirán de foro 

Página 3 

para la discusión de tales planes. La partici
pación como deber ciudadano .consagrada en 
el artículo 95 que dispone que todo reiudadano 
está obligado a participar en la vida política, 
cívica y comunitaria del país. 

Una democracia expresa, integra y repre
senta el pluralismo social, político e ideológi
�o, cuando todas las pei;sonas tienen libertad 
de asociación y disfrutan de la plenitud de 
derechos políticos. El pluralismo se manifiesta 
por la presencia simultánea de distintas op
ciones y ofertas que los partidos o movimien
tos políticos presentan a consideración de los 
electores. La amplia y diferente gama de pro
puestas iqeológica1S, sociales, económicas· y po
líticas es el rasgo distintivo de la sociedad 

. pluralista y el multipartidismo se constituye 
en la forma de expresión política de ese plu- ' 
ralismo. 

El sistema electoral es el mecanismo me
diante el cual se reparten los escaños en el 
Co:ugreso o se elige el Ejec�tivo entre las dis
tintas opciones políticas, según los votos ob
tenidos. Pero resulta que este sistema no es 
solamente un medio de escrutar la expresión 
de la opinión pública sino que influye en esa. 
opinión. Por eso se afirma que el sistema elec
toral puede fomentar el bipartidismo o el mul
tiparti:dismo. 

. D.e ahí que instituciones como la doble vuel
ta presidencial, la elección de Senadores por 
circunscripción nacional, las circunscripcionés 
especiales indígenas, étnicas y de minorías 
política1S, la aplícación del cuociente electorai 
Y el uso del tarjetón, con las modificaciones 
que· implican de nuestro sistema electoral, 
contribuyen a fomentar el ml,lltipartidismo. 

El artículo 39 establece que la soberanía re
side exclusivamente en el pueblo y de. él emana 
el Poder Público. Antes la soberanía residía 
en la Nación y no en el pueblo como ahora ... 
La de antes era la democracia representativa, 
la de hoy es la democracia participativa. La· 
diferencia entre una y otra no es simplemente 
de palabras. Si el titular de la soberanía es. 
el pueblo, los elegidos para cumplir las fun
ciones del iEstado deben atender sus instruc
ciones o al menos cumplir el programa con el 
cual adelantaron la campaña electoral, en la 
resolución de los asuntos 'Públicos, tal como 
se desprenden del análisis de los artículos 133 
sobre responsabilidad de los Congresistas y 
del 259 sobre voto programático en la elección 
de alcaldes y gobernadores. Si, por el contra
rio la soberanía reside en la Nación · como 
ocurría antes en Colombia, se signifi�a que 
ella, a la manera de una persona j�rídica, 
pr�duce sus actos válidos sólo por sus repre
sentantes, quienes obran con total autonomía 

/según su _leal saber y entender y no como 
mandatarios del pueblo; la elección en su 
favor los convierte en· representantes de la 
Nación pero no en mandatarios del pueblo 
elector; éste solamente interviene para desig
nar los representantes de la 'Nación. · 

Esta nueva concepción de la soberanía tiehe 
dos consecuencias principales: El mandato 
imperativo y la revocatoria ,del mandato. El 
mandato imperativo significa que el elegido· 
tiene obligación de someterse en su actuación 
a las instrucciones que reciba de sus electo
res. La revocatoria del mandato equivale a 
decir que los electores pueden despojar al 
miembro de un cuerpo colegiado de la investi
dura que le han conferido en los comicios.· 

Dentro de la nueva perspectiva democráti
ca, participativa y pluralista, uno de los asun
tos de mayor importancia es el reconocimien
to constitucional de los partidos políticos. Ya 
no se hac·en simples mendones de los partidos 
c?mo ac

_
ontecía con la anterior Constitución, 

smo que se establecen las condiciones para 
que los partidos y movimientos políttcos sean 
reconocidos y se otorgan derechos 'y garantías 
para su funcionamiento; -se consagra el dere
cho de los ciudadanos a constituirlos y a par
ticipar en ellos; se crea la obligación estatal 
de contribuir a la financiación del funciona
miento y de las campañas electorales de los 
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partidos y movimientos reconocidos; se aprue
ba el estatuto de -1ª oposición que permite a 
los parti_do.s que no participan en el Gobierno 
ejercer su función crítica y pla1itear alter-
nativas de cambio: 

-

No puede �esccn:i9éerse que el recon9cimien
to del papel que d�es_erµpeñan los partidos y 
movimiento_/? J¿olítjcos ·como expresión del plu,_
ralismo y la democracia participativa e.s irµ
portant;ísimo, lMt�rµ-ª sí que no se les haya 
obligado en su,_ estpi_ctura u orga:p_i�?Jció;n il)
t-erna ni en su funcionamiento o desarrollo de 
sus activid:aci:es· a, -ié,spetar 109 pri!i.cipio,1? de
mocl'éticos, cerno sí ocurre con otras institu-
cj.ones pública�: y R�·ivad?-s. _ 

· En materia �lectora_!, el marco jurí9-i .co __ 
cre¡J.,do por la Car.ta, et� l�!n es real_qie_11te no_
v-edoso. Se consagra-el voto como derech_p_ del 
ciud::¡,dap.Q, gqr_ cuap.t9_si éste e¡¡ titv_lªi; d,e una 
µarte de l:¡¡, 1�9peri;i.ni__ª· tl�ne derecl;10 a partici---,. 
par en la 9rn?-l!i1!:;'!«1�9n d�l 0-Pb!ei;nQ. i;¡_e elev_a 
a: norm¡t_ c;011;&ti.W�tqn�l. �l U.!?Q d_el tal' Jetón· en 
t1Jdas la_s elecci9:p,e_s, lp qu,_e g?-rantií'la q_µe eJ 
v:oto s�a_ lJ-n!V�!'§ll-1.'..Ul�re y .secreto, Se c!'e!;J, P,or 
11}.anda_ to co:q�j;it_l!�Jop:ª'l el Qon,sej 9 Nfü�igna,l_' 
Electoral como máxima autoridad en este 
c·ampo. -se ªunieit_ii:_�i" rirnne:r.O: ��-�arios-. cie · 
elección popular. Se eliminan los sv.nlen te;S en 
todos l!J..S c_u�fI!o§ OQle:g!a_d,Qs, f:?e i>ena.:nw-1 las 
�1ec_ci011es_ q_�_ .�r:�§i<ien.t� y Vicem·_esJcte_nt.e de. 
las de Congreso y éstas de las de autoridades 
c{epi:r:ta�eiit_a1i.s -Y- inJJnrcipaj�o'?� -Ef 'Titl.üCi·b�, 
r.efere_nt.�s � lª{>� �te_cci__op:es y a_ la orga11i;?:;;i.ción 
electo:r:�l_; ep s_11s c:_ap!_t_u,_lo.;; 1 y. 2_; ttfl<ta, 10. qµ� 
corresponde a la nueva normatiVidad. cónsti
túefói!i1- en. riia.t�K°!�:(;fe· efe�cion_es y ·a.ut9ri.ái.:-
des electorales. 
· Eln- c0nc:1i:1siórt pueQ.e - decirse que et· nuevo 

te*_te·con-stitucic;ma:l ·l;msca dar pa,s.Q_ ª'un es_t-i·l9-
- d·e- de!110Cl'a·C:ia- g·µe, pQr- una parte;_ rec_p_no9ca 

en medio- de· la- d�vers-idad y la di-ferenciá,-de 
opi:nioRes, ·�a· capaeldad- de l_os ci'udadano� y -
fae:i.ute su a<;ceso�a la· :i;>a-rticiI?ación- fürecta eri · 
la te?l--a d�- dec!siQ.nes y, por qt¡o, no: lj.-mite -
su- ej'.e-l'ci<::ie al escena·r-io: el�<;tora-1 si__mpJemen-
te; sino que pu�ela· conc},'etar�e eª-" otros es
tª'dios- en· los - cual_es- l� intervención· popular 
tiene ind-ud-a-bl_e-ca-pida-. P0r lo· demás, sé éoiis- · 
ti tuyen en· garal)::tía- pa-ra que- la: denwcra,cia · 
pueda perf_eécioF_la],lse l�·- igtiaJ<ladº e__n· la- luclia· 
¡:Í0lítica que· la_ Go�sti·tueió:p de 1:992· d,ispon_e, · 
fa .·creac-ión .. de- instrumentos éem0· la finan-· 
c-iación-e�tata-1 d_t úos- partidos: y i:novimieutos. 
y de· la-s- �amp}lñ� eleétgi:ales, �1 acceso· a:_ lo�
medios· tj.e cemun-ica�lón; e!- tarjetón- y la, .ins- · 
M:tuc_iona)ización· de- lo.s m_ovimíent0s· y i_:mrti:"" · 
dos· pol-ítices; 

· 

3:. QJmtQCJ."-!l-Ci�., CP,n.�tUJ,lció11 Na,cic;m�!- y.. P,�r ... � 
. t!(l:o_s _pQJí.tic_p_s._ · · 

_ �:e_g4ltª, 11..l;l:f.ªsióKicc;>· q:iw: nu,gª-trí!-1 f2<nis�t-itJJ.:-: 
cJó.n: +'l'�!<iU).ª} _ cmrrsJ!Ki:..e c�qmq-. P...12.incjIJiQ,· fJlnQ.�� 
Il}�Jlta.r1 et§ 1ao_Q.:rg§.:.@�MlQJ1 q�l {!&taQ._tel¡:¡, r;l.:e_rn,g_.,. _ 
c.r-!:1-Ql?t_ Ys I).�0: l�_ ��Mª1:.11>fü'ª'- l-ºª- Rª"rttdq,s __ pqljt!CQS .
que son el.§gPQ!'t� @.'lª' ml�ffiª-:LPJ,!�. mi�n.:ti:.as _ 
oxd,�p,a,, eL e_mp1e,o, � procedim�e;p.toil? d,§n}e
c:rátiGo&.en tod'ós,lo&,centros de P,od,e:r;-P,úWicq;;;-
Yi :prixadqs, a,. 11;:1_1�, !lª-:rtiQ..os. Y- mq,vimie�to,sr p_o�- -. 
lítLco� n.o:.se< l�.s ¡::¡Iarnt�. seqielante ex_igen�i�. 

·. Eh el ámt>Jtp� c{e. <;\e�i�ió.n_ plJ.bHqo, e;í- te:l{tp 
,C:9n�tituGio:pal

-
e�ti_imde.eLe�cenario, d,e_moci;á

tico, ai;µ:p,Uan,d_Q-d,e mia.part�,, la .Ila�t�ci�fl.:ciépa. 
cfuclad,:;ipa. con.il:i,1?ti,tµc�9nes. cQmq,las- c;l,el p_le�
bJscito, eL ref,e,ren.cJ.q,. la ·consulta_ .QOtp.ilar�, el. 
cabild'r,1 al;>�e_¡;_tq, l:;i.. iuic�ativ:a l�.;;lati:.v.a. y. la 
revocatorra, del. mandato �. de óti:a, a:11nie.n
ta·ndo·el· núrµero de ·ca,i;gos de el�cció_:µ P.OpuJar, 
ta-1 como lo disp9ne el artíc-ulo 2_60: 

-
-En la, esfe__ra_ 9-e d,�cl�ió:p pi;_iyad,_a_ y_ en l?

d.eft�1i�t(l_p_ �el o:!Jj_�tQ de la ec;\\lc_a,c.i,Q.:1,1, . .;;.o.n 
mucl}QJ? lQ!?. arw_:\:¡JQ_S, ge la G_:;t.·rta,_ fy'l}tg;_na qp� 
se refieren ex_¡:¡_re§amente a 10,.s. pro.cecjJmien
t0s, prá�tica;;,_m_�t_qgos_ y compor.t�mientQ§ d,�
r:µocrª-ttc_9_,s._ Ve_¡¡,inos. algl,lP91i- de_ elJQ,�: 

El ar_tíc:U-19 �·§: di�� que -1all P.l'.O�esJQne_s le_
g·alnJ.ent� rec_ono_c!<;!__¡¡,� I?W�c:teP- orna.11!�ar,se en_ 
coleg'!Ó§. �a e_§_tr.tiG_tl!_ra i_ptei:pa_ Y el f)l.JlCJQna
mientQ d_e.- é.;;_t9s_ <;l,e.P�i:�11 ser d,erp.QcxªtigQ§._ 

· El a.rtí_c_ulo. �'.], rruu1We.!3.ta qµe �e tQ!Il_�nta.:rª-n 
prácticas d·emocrá.-ti'cas para el aprendizaje de 
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los p:rincipios y valores de la parttcipación mocrático, que prevalezcan tendencias oli-
ciudadana. gárquicas en el interior de su organización, 
- ":E:í artículo 67 declara que la educación for- que i:ricumplan sus compromiso.s con los elec-

rhÚ$. ·al colorµbiano en ei respeto a los dere- tares Y,, en fin, que caigan en la manipulación 
cl+.os hqmanos, a la paz y a la democracia,. y el popuJismo. Frente a estas manifestaciones· 

E! artícÚlo 78 expresa que para gozar del nocivas de los partidos políticos, el ciudadano 
derecho de participar en la .decisión de a.surí- no tiern� !Jl_ás control que retirar su militancia_ 
toíl -qú._é les concierne, las organizaGiones de en el caso de los miembros de la- organiz::i,-
us_u._ar�os y consumidqres deben ser represen- ción, o su.voto en la circunstancia de lo.s elec-
tativo.s y observar procedimientos derµocráti- tares. Pero es claro que el partido, aun cuando 
cos internos. , sólo fuera por espíritu de conservación, deQe-

J¡:J articulo 103- le crea la obligaci(m al Es-· recoger, expresar y practicar la voluntad de 
(ado de contribuir a la organización, promo-_ UnQS,Y otro�, es decir, que deben fortalecer(�. 
cig:µ y c_apªcitación de la§ asociac�ones pro-_ d;ell),ocracia interna y su capilaridad para re-
f��i-on,aies, cívicas,, sind_icales, com_u};l}t�p:i_as, - coger li;¡._s a_spiracione,s ciudadanas y defend,er-
j uven�les, ben_éficas, o de utilidad comú,J) no _ las. P9r e.so ¡¡.lgqnas C011:�titucipnes, com.o la;· 
gu_qei:namentales ·con el opjeto d� .que �.O!lJ>�J.- _ a1emana, la ven�z_olana, l?, francesa, la e§-_ 
�!yan ll!ecan!smo.s democr_�#cos d� i:e_¡ri:�sel1.- pañol?,, la. chilena y l.?- itali_ana, entre otras, 
tación. ¡ 

· ex!gen a los p_artid_os que la estructu,_ra u_ orga-
El arttculo 222 establece que en las etapas - riiza-ción Y" el funcionamiento o desarrollo de· 

d:e- for.mación de los miembFos- de - la fuerza sWí"i:i.ctiviqaqes obedezéaii. a princtpios 9,emQ.-
pública, se les impartirá la enseñanza de· los ci:�tie9§. De' a,hí- nuest_ra recomendaci_ón, co11-
fll_J}�ªm��gs- d_e la {!eII\Q�cr�cja,_ y c\f;l·¡lQ1S__: _d�l,'�- t�nida; en este· proyecto de acto legislativo, 
cqes. q-lUJl.?-Dü_s (to_qas l_ª§;.Sl.lb.ray�§ ,fq�rn·. d_e - p�ra,.q__ue en Colombia se les exija a los pa,rti-

' t��tq,, s0},1,_ PO!-'- censi_g'uie!lt�; de lo,s a:l!�9_re§· c;J# d:os, ta) corµo ocurre en, muchos otr_o,i:; paí�e�,' 
prc;i;v.e�tp). , ct.ll:e. �u_ com:i;mrtamiento esté aco:i;de COI} 19s 

L�;&i:m,ple le.ctura-de esto_§ a:i;tt�uJQs 'mll�§trn-: prece.ptos que orientan y regulan fa demo-
cón:i,o, en la práctica la· Censtitución Nacional C0l'a�ia. Pero si el" mandato constituclonaf no 
les e;¡¡:�ge. i;J; fodas las - Í.n§fo-µ_CiQ_ne� ;-1�� -ipú_'�a- fue:r:a s-qfici�Úte, está el instituto. de supe_n{:.: 
ciÉ!l}· q�- m�C,f\.DLs!Jlcis· y- -m.o_eeq!mier+tP§: <iemo- v·encia._ de los partidos: Si no responden a las. 
c.rá,t��o�;,_ m,��P.�:t:.a,1?; q-µe � lg.s P?,.r.tWQ.s I?QU:ticQs · .solidtud-es de los elec-torés, é�tos no votan pQ_r 
J1-Q,� taJ co1119,se, d�Ji:-qce de, Qb�_ervªqiOJ! qeJ Q¡:i.:-: ellos_ y resultan derrotados y hrusta pueden· 
pJ_tu�q �: e!!?} Título: IV· seR_re P.ªIJW..d,gs, y mo_.,.: l�eg�f q¡ d_esa-parecer por f¡:1:Jta de re_spa!Q,P·P..Q-
vJ.mi�nPps.- P§lí�i�(:}.\J. _ _ . . _ p_u}:;i,�-. F01; e59. las- el�cciori-e,s pe:r:iód:�·cas. &Q.!1 

�s!i� l;le.clm,c9nst�tuye._ up.a d.eP-19.:rnlJl�:e,xG.�m-. el- más firme correetivo, de- las tendencias- a--
cl()B; Q'\!_lp esr necesariQ CQr)-'egt:i_:; IllJ�S: !1Q, e_s,: t�µt;ieiqpe�. ma,lsan�s 0._e; los- part!dos:: ·-' - -· 
a¡e_�PtStb:le-q\W é� F,:stadq: �olom,qia,n.Q a,9,:rrü.tª l¡t , sqa-. dgrp.oer¡:i.cia suJ;Jone -debate; cqnfro11:ta,-:-
qe.mGcJ;,aG!:t 1eo_:rµo _ pri-!WÜ'1J9 con�:tit�tkYQ:. <J!:l· �lJ, c.�ón.q� i�t�-a:,s, e_ontrover,sia, tole.ra,11.ci� cont:i:an-
qrga,nJ��ción: y_, eµ- c_i:qpJ>iQ; n.o lª: e�!m� 2a;ra� qi�qi(>n;,, es �laro qµe est�.$· eond:i�io:qes -no- s.Qle-
1�ª-' J?�F�!d,o-%.palíti\!QS qJle::§9�i. l<;>s- qp,_e:·íl,il1V:f2U- q� se l'l.e"Qe.n ·�fl.J.'. di;) pa;rtido a- �ap-tido, sinq. ta,�-
f:q_:mi&frl,�n�q- a- esa, ro.ismª d�mocrfü:!?i, b.ién en- . e-l- i-nterior de los- mismo.s. Frente a, 
. A-. �uisa <!� eje!llP.19 y, P.ara iJilf§PI!1:?-�J9Jl·<:!e'"- la-disé)repancia- y el d-ise-ntiml.ento en el seno-

19� hQnpr;:t,bles G9ii,gr�Js,t_a,�; ,rp_§n.Q!!tni,w-P9.s e.t cié-,i9�,R�f,ti<;{o_� no: debe- prev�lecer--e1· á:�irno-d.e- . 
tra,�a�i�n,t,9_. que- a-lg:�:r.i,Jl§· eqnsH�.u�Q.Jil�s: d�: sQme:f!irot�nto del dii:;c,reJ!ª'nt�, su reqyc;ciQ.n � 
otros paises-; da-n .al asunto de. la' democ:uacia - e§_t-€\qQ ,4�: ir-relevªnc:iii;t o l:¡i. ·exp_ul�_ié)n-, sjn9· -
int�:uiia ·ci�ntro� �e- los; p�ppios>r:>a!-'ttcJ9i; ·., - :- -- - - el-1�e.&J!El�!i>· por- I_a� - idea;s y el desce:µJace !;19_ .. • 

_ a--), QQns�ituéfón, ª!} QhU.�: A:rtículo- 19;- nu:-: IB.P.�r-1;\M!:W · d,e¡, deb;;i,te, . 
111era,+. l.fi- '' ... S:l!.S: es-tª.tllt�s c;leberán:-cont:em-·· , Al;i.qrn, gue urge recmpera,r el 'sentido de, lit'. 
pl_a¿i:- Jai} .. nqr_qi.i;tfü. que �§.e.gi;lrim · una-, e.fectlY.a:· �e�t-cag!(m, a,,, ¡a; pqlític.a. com9 algo no ple� -
�mpe;rg.q:iª1inte.rna:- .. "-; --- - ,. - s9me\J.Q,9- a eontr,o¡ e: imJ:?�escinc'!Jble :p;:tra,, l€k 

.l;l;)- {:_�!J.stf!�<1i(lp, q� -\!o\-· .. lt�Pú.blic.a'.-O_r.i.ental� · -. C,Ol):V�Vl}BCi-a,, y qu_e qepen· lQs- P;:trtiQ.9s �olít!c.Q.s;0_
dJ�,1_�1.i'1g��y: ·4r,�íc\!.l9"77; n·11m.era.U·Jr_�1ej:ercer.-, c.o_lpC$Ji!'/'!� adª' a,lt1ua de su m�si9P para.a1c�11.,. 
etecJ!iv.�q\ente · lª deIDQ.�J'.Jl;_cJ.a · il)ternar:-en '1-a · za:�,- llP::li. P!l:tl'ia. :rµejol', :Qay; que afirJP.ar q_u�, 
el��-01ºn ge,' sµ,!?·. a�torj.c;l::i,9.�-. .. ,"; - _. ' · to(i<3l� e§-t_o, sólo - es, posiple en un �isteg:ia q�,,. -
. e); -(;¡Qns-t;itl!�l(t!!' (le· Ve_p_e:_z_ueJ�i AJT_tic-ulo :114: mocrático. 

"-· ." : ei.Ieg!&�J!,.Q.�r r!)gJamerit�:r_á -la., co.:u.stitl.lctórr- . R01:. -eªº" el prQyecto. pe:�\si�ue que. 1es pa,�t�-
Y: �ct!y�qac}.-_ d� 1Q�:_:Qar�!9.0.§i p_Q!tl¿i�©S:· c�n el fin dp� Y. wo.vin:i-i,entos- BOlit\cos: pr�ct�que:n in-t�r..,.._. · 
e\� a:�eg·ui:?-P- §.U .' \!!t!'�Qte_r\ ·c;l�!J10Ji,rátJ1co, y: .su- D:�m,e11t�- l_a. democ:i;l:\ici?;, cor¡_- la finaJ�dad· 4� 
igµ_a.:llli'L9:.a..!:lte l_a;-l�Y· .. "; · - · qJ).�;-é,�'t�11.mej.or pre.-p_a-ra,c:l,os para cumplirªµ� 
.. <;t): {:¡�y, fH:n�a,:1_n!'Pt!\J- i;J& !a R;�_pJíblt�a:. J:')ecJq.,. oQj;ati-V-©S � c.o�_yertirse en- el ins.t!trn�e_�,to a-�tQ 

r_fljl; d.�, �Jf.,_��!Ü�-; -�rtíg:_µ1Q-� 1 " . -.. s_u:; organízá"'- · P.al!llr. \a1 cOtlqµ1sta de. la.. IJaz,. la, -J ust 1c1 a, �ocga¡, 
cJ�:q;i-Pt�X-!l.% deoerá;re_s_p_Qn!ier, a. los;pl'Í;!'.J.Qif!lo:s·.- - Y.·e"l-11'.Ji��rei?o <;te Colombia. _ 
ctemo_c.-JM�G.9!L·.: " ; _ - · ., - - - · · � _ WO -:godem:0s aceptar-, á-hora que - ·se- b"ªµ--
- e�. ��n:�J;itµc;ió.n: E_�p-ª_fi_ol�:;_A:r.tíc_ulo,69.-i'. �-.su· . - a;,J;>iel!tO'·�:¡¡>acios :r,ara-, e!- �lUf?.HSJiIIO y- la pa�h· 

e.s_tf:ll-.9!"!m"�:;i:i1.terµ?;_Y l?._UÍl.lJ.1CiQ11l'ÜUi�nta:debé�- cma,Gi(JU.· de),-: pueb�o, QUe-- lQS rpej,o_res. i:q�t:f--ll;-
r��:-��-1f c:'tetnQcrM_icQs.:, .. '';- · - · .. , · lll:�nt.Q¡:;,_d{Hi\·�ciór¡_ politi-ca, es decir-, los_ P:;\J(tI--

- f) Con�!vm��<!n d.Jl.· l'ltl!nj_�Ja:_: A.-rtj:cu�o - 4.<>.:- d,Qs;. no. ·e§t�n obli�aq9s, al- ejercicio- coti:diaµ9-
" <- • •  cl�J;>_�11f re_.spe�13.r I,o,s. m!nci¡;¡jqs¡ ct:e.· 1� sobé..: d�· lfl:.:� d.e:rµqcr,a,;cia_ int�rqa en Sl;l estructµr.a¡- r.'. 
ra¡-:p.j{t f.!!'1.!:!lº-11-a:l y- Q© I.aj dempcracia,. · . .  "; · · fµq�i9.�&Il1i�nto. - g),- (1)_�,ª-�tjtue�ó.JI- dJt la;. R�púJ!fü_iw_ I�alt�a.: : : �n- rfü?i_pµ de lo expueS.t\:>;, pedimp_;;;, «ºI! tQ.9.�' 
.l\�t-ígu1_9, 41_}_ �·-. . . tod_qs los cJ:µdª!ii:i.n.f>s _ tienen: re11petch a,. 19s señores Co_B;gre_si�tas el e�tqg._!� 
d;e;11e_et).o, a �s_o_ci:;¡,i;se:. li!J.remente. en.: -Rart.iqQS yr ?:iir�b?;c�.ó.P de este- proyecte de- �cto· leg� .. -
P_f,l¡:r;:i.- c,�:@<}ll__J,11,'-iX cQIJ p:i;_9_ce_ct.'l.rü.le.ntos. c:lemQcráth· - laHv�. -
cqs; a l�. deterrntnll!cióJJ d,�- la nolit_ica: n-acio.:... - : Qe los: lwnora,bl<;_)s JVepres_entante.s y f?_e,., · 
n,ª'J. · · ". ' , - ·- nª_qoFes,_ 

. _  Es-tai- en-1.pn,erac_i(ni.-revela· m1e_ en·reyJ].bUoas; · 4f-ll!ll;nc;!o--:!!Mrad� V.U��¡ �epre§entapte �or--
u�tl!�ª':Vi.� -- y_ feQ.erale�-, _.c_Qp r_e_g:ím!'lnes pal.'1.a:-- : 1\-nti\'Í,q.\iiar; �dµa,rdQ- �lVra.1:��. Arturo S�ni;tlJJ,i�, 
rnen-t�rt9_s; y. presidenctaJe.s, ,co_n <:i:eIDQc),la.Ci�,s. :- :S����-ll:, C�S.l:_\;!"·Verg_�ra-.. l\1en,�oza,, Darío Lo��o .. 
r�1n·e.;;_eI}tª-tiva,,s_ o- de m;iiftjcinacjqq, _,s.e- �,sJgna-: :&!! €a,·rgo:qfü J.org·e HuJl!l!er.to GonzáJez N�ll':"' 
tr:;\gC.�r-i,d�.:qt?-I. sign.inc�&tó:n a: los ·p.a:rtiq.Q.s pq.,. vA�z¿ - H�1gner� qtra,,s fir�a-s·),. 
líW:qs. Y· i;i¡, la exigeJJc;.tª de que. SJJ Qrg'ª·Pi�JMüón . 

CAMARA DE HEPRESENTANTES 

in-tm-·n� YrSll f:�ng�On?-mtenno G_QJ;lS.lÜtíe: lo,s_.J;lrin:- . 
SECRE'l'AlUA GENERAL c�mo& cteJi!locráttco_s, . . 

: El- d,ía 30. de ·sep.tien1bre de 19_92 ha, sido preseri,tªQ.Q .. 
4'·· J-us-tif.icación· Y· alcance ele- este p1•oyecto, . en- este Despacho, el Proyecto cie Acto Legislativo- nú-. 

mero 99 ·de 1992, con su correspondiente exposicióm. 
de motiVos, p_or el honor¡¡,l)_le_. Eepresent�nte Aim.an_� 
��trada_ V:iJ,I,a. �'otros; p,asa-fy la Sección de Leyes J;lll;ra¡; 
su. ti:ami�aoióu. 

_ Qo.mQ el iioP-�r. pollttgo. qµe . mocurnn. con-_ · 
qµ!s-ta,.:r- y_ "ej e:i;cer lQS. Rfl.rÚd_o s. e.s. gmn.a� ... g:raU::--_ 
ct·e_ �11. e.I: rie_�gq qu:e éstos se e_xtra,H-mtt.en e_n. el
d�JJfil:rQlJo de s.1.11?. aGtlYjda_<;ie.s., q-q� ª:p_t�hm. �n . 

·su· seno los principios· básicos del sistema de-
- El Secretar-io General, ' . � .. ' '• . . . . . Silverio Salcedo Mosquell'a.-



GAGETA DEL CONGRESO 

PROYECTO DE LEY NUMERO 60/92 
CAMARA 

-Primer Pel'fodo Ordinarfo 

;por la cual ·se crea ·el Certificado -de Incenti
vo Forestal y se -dictan otras disposicione�. 

El Congreso de Colombia, 

DÉC!RETA: 

Artículo 19 Creación. En cumplimiento d.e 
•los deberes asignados al Estado .poi:. los ar
tículos 79 y 80 de la Constitución .Política, 

- créase el ·certificado de Incentivo FórestaJ, 
con ·el fih de promover la realización de.  in
versiones directas ·en nuevas .plantaciones 
·forestales de carácter prótector-produetor e�1 
terrenos de aptitud forestal, por parte de las 
.personas naturales o j urídicas o. de entidades 
desce1fkálizadas municipales o ·disfritales cu
yo objeto s-ea la prestación de servicios' .P�
"blicos de acueducto y alcaritarillaclo que, me

. Oiante contrato celebrado para el efecto con 
18:s entidades compe'tentes para la adi:ninis
:tr.ación y manej o' de Jos recursos naturale_s 
·:renovables .y del ambiente, se comprometa:n 
a cümplir un Plan de Establecimiento :y Ma
nejo Forestal, en fos térmi·nos y .condiciones 

· ·señalados en ·l_a· presente ·Ley. · . : 
· Artículo 29 Naturaleza. El Certificado de 

Incentivo Forestal es el documento otorgado 
. por la entidad competente para . . el manejo· y 
-administración de los. recursos naturales- i;e-

. novables y del medio .ambiente, que da. dere- . 
cho a la persona.beneficiaria a obtener direc

."tamente, al· momento ele su ·presentación, p01· 
úna sola vez y en las fechas, términos y con-

. diciones que específicamente se determinen, 

. lás sumas de dinero que· se fijen conforme �l 
aitíéulo .siguiente, por parte . de la entidad 

�bancaria que haya sido autor.izada para el 
efecto por Finagro. El certificado es personal 

· y no negociable. · . · . · Artícülo 39 Cuantía, El Certificado de In
centivo Forestal tendrá una cuantía hasta : 

a) El setenta por ciento (70% ) de los 
costos. totales netos de establecimiento· de 

· plantaciones con especies nativas, o al cin
·cuenta y uno por ciento (51 % ) de los co
rrespondientes a plantaciones con especies 
'exóticas, siempre y cuando se trate de plan-

· taciones coh densidades süperiores a 1.0'00 
árboles por hectárea. Cuando la densidad sea 
inferior a ·esta cifra, sin que sea menor de 
cfocuenta árboles por hectárea, el valor se 
determJnará proporcional por árbol ; 

b) El cinc u eh ta y uno por ciento ( 51% ) 
de los costos tota:les netos de mante·nimiento 

· ·en que se incurra desde el segundo año hasta 
el_ quinto año después de efectuada Ja. planta. ción, cualquiera que sea el tipo ele especie . . 

Parágrafo. Para los fines de este artículo 
·el Ministerio de Agricultura determinará 

· cuáles especies se consideran nativas o exó
ticas y señalará el 31 de octubre de cada a,ño 
el valor promedio nacional de los costos ne-
·tos de establecimiento y manej o de las mis
mas, así como el procedimiento para fijar el 

· 1ncentivo por árbol, para lo cual podrá tener · 
�p. cuenta diferencias de carácter regional. 
·En el evento de que el Ministerio n.o señale 
tales valores en la fecha indicada, regirán 

· los establecidos para el añó inmecliatamen1e 
anteri9r, incrementados en un .porcentaje 

· ·equivalente al índice de precios al product�r 
durante el respectivo período anual. · 

Arlíctilo 49 Condiciones para el otor�·a
·iiniento. Son condiciones para el otorgamiento 
rle Certificados de Incentivo Forestal las si
·guientes : 
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. l .  La aprobación de un Plan de Estable
cimiento :y Manejo Forestal para un .área 
hasta de 500 hectáreas, por pa.rte de la en-
.tidad competente para la administración y 
. manej o .. ele , los recursos naturales renovables 
. y dei · medio ambiente. . 
- 2 . . La demostración de que las plantacio
.nes .se -reaiizarán en suelos . de aptitud fores
. tal; entendiendo por tales las ár-eas que de
termine para el efecto la: entidad competente 

. . para ·la aclministra:ción -Y manej o de los re
-cursos naturales renovables y del medio · am
. biente, conforme a las reglas que señale .el 
.reglamento. 

. .  3 .  Acreditar que los suelqs en que -se ha
. rán las plantaciones no .se encuentran, ni .Jo 
, han · estado en los últimos ci.nco años; con 
. bosques . naturales, de acuer-do con los -siste
. mas . probatorios que defina el reglamento; 
, 4 . .  Presentar -los documnetos .que· compr.ue
·ben que .el benej'foiario del incentivo ·e� pl'Ó
:pieta.rfo o arrendatario del suelo en el cual 
se va .a . efectuar . la plantación. Cuando -se 

.
. 
trate ,ele un arrendatario, el contrato respec
tivo -debe incluir como objetivo - del mismo el 

· desarroiio d.ei .Plan de - !Éstablecimi.ento "y . · Manej o  Forestal .que debe someterse' a .apro
- · bació'n y s�1 término deqerá ser. igual al n�- . 

_ cesario para el cumplimiento ·d.el Plan. Una 
vez otorgado el Certificado de Incentivo 'Fo. restal, el término del contrato de arr.enda

� mienfo debe1�á' ser respefado .por la. p er-soria 
· o  .personas .que sucedan, a cualquier título, al 
· propietario que lo haya -celebrado. , 
: · 5 . .Atitori4a(!ión expedida por �Finagro, -a 
_ solicitUd de la entidad competente para Ja 

adminjstración y manej o -de los ·recurl'jos na
. túrales renovables y del medio ambiente, pa.ra 

eJ 9torgamiento· del · correspondiente Cerlfü
. cado d'e Incentivo Forestal, ·en la cual se -de

berá establecer l;:t cuantía y demás condicio-. nes del i:nisino. . -
6 .  Celebración de un contrato entre el be

neficiario del Certificado -de Incentivo Fores- . 
tal y la entidad competente para la adminis
tración y manejo de "Jos recursos ·natura.Jes 
renovables y del medio ambiente, é;n el cual, 
además, de las obligaciones de cumplimiento 

: del Plan de Establecimiento y Manejo Fe
restal,. se pactarán- las multas y otras sancio
nes pecuniarias que se -podrán imponer al 
beneficiario en caso de incumplimiento pa;r

. cial o total de ·sus obligaciones contractuales 
· . .  y las gai�antías que se consi_deren indispen
. sables, sin perjuicio de- las demás cláusulas 
9bligatorias o facultativas previstas en el 

. Decreto 222 de -1983 o en las .disposiciones 
legales que lo sustituyan, modifiquen o re-

. formen. Se pactará en el· contrato que, como 
consecuencia del incumplimiento del mismo 
declarada _por la entidad respectiva, se podrá 
exigir el reembolso total o parcial, según sea 
el caso, de las sumas recibidas con funda
mento - en el Certificado otorgado. 

Parági·afo. La evaluación, seguimiento .y 
control del Plan de Establecimiento y Mane:.. 
j o  Forestal y del contrato correspondiente, 

· cort•esponderá a la respectiva entidad com
- petente . para la administración y manejo ·de 

los recursos naturales renovables y del me. dio ambiente, la cual p_odrá delegar total o 
. patcialmente tales funciones en otras enti

dades públicas o privadas. 
Ai·tfoufo 59 Administración de recursos. 

· Los recursos que se asignen para atender el 
. ºtorga:r:hiento ele los Certificados de Incentivo 
. Forestal, serán administrados por Finagro, 
a través de los m ecanismos de redescuento 

- o  ele administración fiduciaria de que trata 
el af·tículo 89 de la Ley 16 de 1990, pero ·de 
ellos se llevará conta:biliélad separada. ·co
rresponderá igualmente a Finagro de acuer-
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do .coi1 la programación anual de la distribu
ción de recursos · para el otorgamiento de 

. Certificados de Incentivo Ferestal por . pai·lie 

. de las entidades competentes para la adnH
nisti�ación y manejo de les -recursos naturales 
renovables y del medio ·ambiente, aprobada 

. por el Conpes : Expedir en cada ·caso la aüto
rizaeión para su otorgarniento mediante acto 

. en . -el cual se determinarán las ··cliantías, tél'

. minos y ·condiciones respectivas, y las con
diciones para hacer efocti:vo el reembolso de 

. las sumas suministradas ·en ·caso de incum

. plimiento total o pai•éial ·del contrato cele-
brado con la entidad competente para fa 

. administración y manejo de -los recursos na

. turales renova,bles y del medio ambiente. · 
Artículo 69 Recursos. Para los efectos d'el 

· funcionamiento del sistenm dti Certificados 
·de Incentivos Forestales, FJ·Iiagro recibit�á 
··además de las sumas apropiadas eh los pYé
·süpiXestos de la Na""Ción o de lás entidaae's 
descentta:lizadas, "las que se causen por :lll's 

. mültas o sancionés pecuni"arfas (Iue se impofi
gan al beneficiario conforme al numeral =()9 

··del artíct'í.10 49 ; ·las qúé -a cualqti.iér título ·1e 
:·transfieran las personas jurídicas públicas �o 
� :privadas, "Y las proveniehtes de crédito ·elll:
- terno o intei'no o de entidades de cooperación 
· fütérhadonal. 

Ar..tíCülo 79 Efectos -dél otótgamiento ele 
· ·Certifieados. El ·otorga.miei1to de Certifich
. a.0·s de foceñtivo Fórestal prodlfüe para los 

benefieiarios los . siguíefües .efectos : 
a) No tehd'táh dérec110 a los incentivos o 

exenciones tributarios que por la actividaé:l 
·forestal prevea la ley ; · 

· b) No podrán solicitar nuevamente Cefti
fiéados de Incentivo Forel:ltal para rea1iúir 
plantaciones forestales ·en el mismo suefo, 
salvo que por fuerza ínayor o ·caso 'fortuit6, 
d ebidamente corhpropado ·por ·1a entidad có't1i
petente para la á:dministración y manejo l:le 
los recursos naturales réhchrables y del meUfo 
ambiente, se haya perdido la plahtaéión qÜe 
fue objeto de Certificado ; 

· 

c) Por éonstituir ur:i reconocimiento por 
parte del Estado de los bertéf.iciOs ambienta
les que origina la réforesta.ción, 1os ingresos 
por Certificados de Incentivo Forestal no 
constituyen renta gravab"Ie. , 

Artículo 89 Reglamentación. En ejercicfo · . de la potestad reglamentaria, el Presidente 
de- la República definir.á los procedimientos 

. y mecanismos para la expedición, entrega .y 
pago de los Certificados de Incentivos Fores-

· tales, así como establecer el contenido del 
Plan de Establecimiento .y Manejo Forest�l 
y el sistema para asegurar su cumplimiento, 
con�_rol, seguimiento y evaluación. 

·Al'tícülo 99 Otros siStemas de lncentiv'o 
Félrestal 'Las entidades competentes pai·a 'él 

· manejo y administración de Jos recül"sos há
turales renovables y del medio ambiérité, 
cumplirán funciones análogas a las previstás 

· en ·esta Ley, para los efectos del otorgamieñ
to del Incentivo Forestal en desarrollo de 
·sistemas organizados por otras entidades pú-
blicas o privadas. . . 

Artículo 10. Aspecto� presupliestales. At"i
tm;ízase _al Gobierno Nacional para efectuar 
las apropiaciones y demás operaéiones pre
supuestales que se requieran para dar cuni.
plimiento a la presente Ley. 

Artícule 11. Vigencia. ·La presente Ley rig
.
e 

a -partir de la fecha el e  Sl,l publicación y dero
ga todas las disposiciones que le sean con
trarias. 

El Ministro ele -Agricultura, 
Alfonso· López Caballero. 
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EXPO.SICION DE MOTIVOS 

1 .  Introducción 

La actual y creciente preocupación -mun
dial por la calidad . del medio ambiente en 
g_eneral, y la protección y conservación de 
los bosques naturales en particular, incide de 
manera importante en la definición de polí
ticas orientadas al manejo sustentable de los 
recursos naturales renovables en las naciones 
con visión de frtturo. 

Esta tendencia internacional es compar
tida por Colombia y ha quedado plasmada en 

· la nueva Constitución, donde expresiµnente 
· se señala que "el Estado planificará el ma-
nejo y aprovechamiento de  los recursos 

· naturales, para garantizar su desarrollo sos
. tenible, su conservación, restauración o sus
- titución (Capítulo 3, artículo 80) . 

En lo que concierne a. la protección, con
servación y recuperación de ecosistemas fo
restales, Colombia se ha sumado decidida

. mente a la estrategia mundial del Plan- de 
Acción Forestal para los Trópicos, impulsada 

. por F AO.· El Plan de Acción Forestal para 
- Colombia, puesto en marcha desde 1989, ha 
sido ratificado como elemento fundamental 

. de la política ambiental definida por el pre
sente Gobierno. 

La posición asumida por el país en este 
- campo parte del reconocimiento del estado de 
considerable deterioro de nuestros recursos 
forestales. El estimativó- de la tasa de defo
restación anual para el período 1964-1987 
'fluctúa entre 400.000 y 600.000 hectáreas, 
habiéndose ya eliminado una tercera parte 
de la cobertura boscosa existente tres déca-
das atrás (78 millones de hectá1·eas) .  

La deforestación se ha concentrado en los 
· mejores y más accesibles suelos forestales, 
ya que son los que · ofrecen alguna posibilidad 
de uso agropecuario aunque no en forma sos-

. tenida. El uso inadecuado de estas tierras en 
agricultura o ganadería, o simplemente la 
ausencia de cobertura forestal, han desenca
denado una serie de problemas ambientales, 
tales como un severo aumento en la erosión, 
degradación de suelos, destrucción de hábi
tats de fauna y flora, pérdida de diversidad 
biológica, desestabilización de cuencas hidro
gráficas y aumento en los riesgos de inunda
ciones en los valles aguas abajo de las áreas 

- deforestadas. La deforestación y quema tam
bién han reducido la capacidad del sistema 
para contrarrestar la contaminación atmos
férica con bióxido de carbono. 

En términos cuantitativos estos problemas 
ecológicos y la contribución que a su solu
ción podría derivarse de un incremento de 
la cobertura forestal en el contexto colom
biano, pueden resumirse así : 
- a) Como consecuencia de la erosión, la cual 
afecta en mayor o menor grado la mitad de 
la superficie nacional, el país pierde entre 
400 y 500 millones de toneladas/año de capa 
superficial, equivalentes a 230.000 hectá
reas/año de tierra agrícola. En la zona An
dina, con pendientes pronunciadas, altos ni
veles de precipitación. y terrenos propensos 
a una alta tasa de erosión por su uso inade
cuado, se pierde una cuarta parte de la pro
ductividad de los suelos cada 25 años. 

La sustitución de una hectárea de suelos 
de aptitud forestal, con pendientes entre 
45%-75 % y utilizados en ganadería o culti
vos tradicionales, por plantaciones foresta
les, podría disminuir la tasa de erosión cau
sada por inadecuadas pl'.ácticas de manejo 
del suelo y permitir un control de la misma 
generada por procesos erosivos naturales. Al 
sembrar con bosque esa misma hectárea de 

- suelos desnudos, se tendría la capacidad para 
· reducir la erosión hasta en 300 toneladas 
por año ; 

b) La pérdida de la cobertura vegétal al
tera los regímenes hídricos y puede afectar 
de manera significativa la situación de uso 
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del recurso aguas abajo, bien sea disminu
yendo la oferta en distritos de riego, acue
ductos _y embalses, como también aumen
tando el riesgo de pérdidas en producción 
agropecuaria. por inundaciones. 

La reforestación puede contribuir a una 
mejor regulación de los caudales de . los ríos, 
disminuyendo .. las diferencias entre los nive
les máximos . y mínimos ; 

c) Colombia es · uno de los 17 países que 
más contribuyen a las emisiones de dióxido 
de carbono. Estas se estiman en 2.3 tonela
das métricas por persona-año, u.n poco más 
de la mitad de las emisiones per cápita de 
los Estados Unidos, uno de los .países más 
contaminantes del 'planeta. 

Mediante el proceso de fotosíntesis, los 
bosques en crecimiento permiten reducciones 
importantes de dióxido de carbono que se 
genera principalmente por - las actividades 
industriales. De acuerdo con el PNUMA, un 
metro cúbico de crecimiento de biomasa fo
restal absorbe 0.26 toneladas equivalentes de 
carbono. Se estima que un millón de hectá
reas de plantaciones forestales, con creci
miento de 23 metros cúbicos, como ocurre 
en Colombia, podría compensar en mi 10% 
las emisiones de dióxido de carbono del país, 
estimada.s en 60 millones de toneladas de car
bono equivalente ; 
• d) Tanto la tala rasa como la selectiva con

- llevan a la degradación y destrucción de há
bitats de fauna y flora y a la pérdida de 
diversidad biológica, aún no estimada. 

En la medida en que la reforestación co
mercial incide en la disminución de la pre
sión sobre el bosque natural, es factible es
perar un efecto positivo en términos del 
enriquecimiento en especies de fauna y flora, 
la consecuente protección de la diversidad 
genética, la recuperación de las cadenas tró
ficas y la protección de los ciclos de nutrien
tes, esenciales para el mantenimiento de los 
procesos vivos. Cabe anotar que la explota
ción económica sustentable de recursos de 
fa una y flora de los bosques tropicales po
dría ser más productiva que la extracción 
de maderas. 

Además de los problemas de orden am
_biental, el conflicto de uso del suelo, gene
rndo en parte por la desig_ual competencia 
,E:ntre el bosque plantado y el bosque natural 
debido a la subvaloración y explotación ile
gal de este último, implica la subutilización 
de recursos escasos. En . la actualidad, hay 
cerca de 25· . millones de hectáreas de suelos 
forestales dédicadas a usos diferentes a los 
que aconseja ,·su aptitud. 

Las plantaeiones forestales tienen una alta 
capacidad para compensar o contrarrestar 
los problemas anteriormente señalados, más 
en países como Colombia donde se tienen 
ventajas comparativas por las características 
topográficas y edafológicas, así como por el 
excepcional rendimiento físico de los bosques 
cultivados. 

2 .  Marco de política 

En la conservacióñ y manejo de los bos
ques naturales pueden utilizarse instrumen
tos diversos, tales como el establecimiento 
de zonas de reserva forestal, parques natu
rales y áreas de manejo especial ; la aplica
ción de políticas de concesiones y permisos 
para garantizar un aprovechamiento 'soste- , 
nible ; y el cobro de tasas por la extracción 
selectiva de productos del bosque natural. 

Así mismo, la refotestación comercial es · 
un eficaz instrumento de política para el lo
gro del doble propósito de disminuir la pre
sión extractiva sobre los bosques naturales 
y recuperar suelos en deterioro que han sido 
despojados de cobertura vegetal. 

La política ambiental consignada en el 
Plan de Desarrollo "La Revolución Pacífica" 
( 1990-1994) , prioriza el estímulo a la refo
restación comercial dentro de los objetivos 
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del Plan de Acción Forestal para Colombia. 
Para esto se propone la creación de un Cer
tificado de Incentivo Forestal (CIF) , a ser 
otorgado a las personas naturales o jnrídicas 
que realicen inversiones en nuevas planta
ciones forestales en terrenos con esta aptitud 
de uso. 

Esta disposición no tiene nada que ver con 
un ánimo intervencionista o subsidiador. La 
teoría económica reconoce la conveniencia de 
conceder incentivos cuando una actividad 
genera beneficios para la · sociedad como un 
todo que no pueden ser apropiados en forma 
directa por el inversionista privado así .como 
cuando existen distorsiones en los �ostos pri
vados, que los elevan por encima de los cos-
tos sociales. 

· 

En· este sentido algunos de los benefi�ios 
que genera la actividad reforestadora no se 

- traducen en _una retribución directa para él 
i·eforestador por la vía de los precios de mer
cado. Por lo tanto, el CIF se propone como el 
instrumento a través del cual se otorga una 
bonificación correspondiente a las externali
dades positivas generadas por la actividad 
forestal. 

Un buen ejemplo de apoyo significativo a 
la reforestación es el de Chile, cuya política 
económica está comprometida desde hace 
varios años con los principios de libertad de 
mercado, y donde la reforestación recibe in
centivos de diversos tipos, entre ellos aportes 
estatales en dinero que representan el 75 % 
de los costos de siembre y manejo de las plan
taciones forestales. Algo parecido ocurre en 
muchos otros países que son actualmente ex
portadores de productos forestales, tales co
mo Estados Unidos, . Canadá y Finlandia. 

Sería absurdo que, por miopía económica, 
el país permitiera el agotamiento de sus re-

. cursos renovables y se viera abocado dentro 
de algunos años_ a importar madera, papel y 
otros productos del bosque necesarios para 
la industria editorial, la construcción y -la 
industria de muebles de madera. Tanto más 
cuanto que todo apunta a que los precios 
reales de la madera aumentarán en el futuro 
de una manera sostenida debido tanto al ago
tamiento de los recursos boscosos en muchos 
países como a la política generalizada diri
gida a la preservación de -los bosques natura
les y en particular los tropicales. 
3 .  El caso colombiano 

Los altos niveles de precipitación, las pro:.. 
nunciadas pendientes, el insuficiente drenaje 
y la baja fertilidad y superficialidad de los 
suelos hacen que muchas zonas del país no 
resulten aptas pa,ra una explotación agrope
cuaria sostenida. 

En efecto, sólo un 13 % de la superficie 
'total tiene características apropiadas para 
el desarrollo de la agricultura, y un 17 % para 
la producción ganadera. Por otra parte, un 
total de 78 millones de hectáreas ( 68.5 % ) , 
son suelos de potencial predominantemente 
forestal. 

Colombia posee ventajas comparativas pa
ra el desarrollo de la reforestación comercial 
(situación que se refleja en el -potencial para 
la producción de madera) gracias al excep
cional rendimiento físico de los bosques cul
tivados y a la · importante disponibilidad de 
suelos con potencial agroecológico para esta 
actividad. Se ha identificado un total de 2.7 
millones de hectáreas potencialmente refo
restables desde el punto de vista económico, 
dadas sus condiciones de suelos, de infraes
tructura vial, así como de características 
ambientales para cumplir funciones de pro-
tección. " 

- No obstante, tan sólo el 47 % de la produc
ción del sector forestal en Colombia proviene 
de la explotación de bosques comerciales, en 
tanto que el 53 % restante se origina en el  
aprovechamiento del bosque natural. 

Se calcula que existen unas 175.000 hectá
reas ele plantaciones comerciales, la mayoría 
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· de las cuales fueron establecidas a partir de 
· la segunda mitad .de la década de los seten

ta. El 80 % de éstas fue sembrado· en tos 
' ;primeros 10 años y solamente un 20·3 ·en· los 
· Últimos 7 años . La reforestación comercial 

alcanzó un pico máximo en· 198:t, con l.a siem
: bra de unas 32.000· hed.área:s, para iniciar · luego un· cTesc-enso considerable. El niv·el ac
. tuaf cte siembras es escasamente d'e 2.000 a 
· 3'.t:lOO hectáreas anuales, eI cual es insuficie�
. te n·a:ra reponer las 5.ooo· hectár.ea,s que se 
· cortan a'.l año. . 

La evolución reciente de la actividad de re
- fbresfación comercial -se- evidencia en_ h_i: baja 
· participa:cíón de· fa silvtcmltura: en ef _:e:rn. du
- ran-te la - déca:da d'e l'os ochenta-. Mientras 
· que fa contribución promedio· al PfB · d'e'l' · s-eé

tOr agropecuario aicanz&- a-penas el 1 .7 % ,  _el 
aporte al : PIB total fue del. OA.% dm:a:nt,e el 

1 perfo-do en cuestión'. Tenfondo en cu-�nt:a: q_4e 
' fa, participacfón d·el s_n'hsector h_� pet·manedqo· 
.- relatív._amente estable, se obs-et:va qu� ra ·rl'l
' ducción de ál'ea planta:d:r conll evar"á - a ilj:ten
·_ síffoar ·  aún: más· la presí:ó'n sobt'e eJ ,bo"sq)Je 
: natural'. -

· 

; 4:. Limitantes a la refoi;estaJ::i<)n 
r 

En este orden a·e· iél'e3.s- se· - i11fi'eTe'· . q�e el . 
- t!ledive en fa tMa- d'e 'reforestp.ciórr se de_!?e, 
·. en 'p)'.'ilne:r l'ug:a_r; a I'!:t oferta. abundante y ba-
- rita de maderas d'et ·bos-q11e natural', dadl:!s 
· las baja:s tasas . de aprovech�m'i:ent:p que- �l 

Estado viene cobrando y fa deficiencia en 
· los sistemas de control y vigilancia . . Los pr�

cios de los p_roductos del bosq11e natu.i::a;I' )mn 
: estado por debajo cl'e los C-ostos promed19·¡:; de 
·_ :¡Dlantaciól).,. mán�jó, aprcrv:eehamiento __ y . rrro-

vilizaeión que c0nfronta el reforestador. So
. Iamen_te en pred'fos de efovad·a prod'udiv.ifla:d 
' ....:...én la mavoría -de los cuales es factible es
. perar qJÍe' e-1 p0tencial �gropecu;:i.rio se�: pre
. ferencial al forestal�, loca:lizad'os �n- m;m�-

diaciones d'e los centros dé transformación 
· v ·favorecidos ,por uná ü1f'ra€structura vial . adecua.da, se' presentan- condiciones· de ren
: tabi-Ii-dad atractivas para el- inve:irsion-ista fo-. restar . . _ - · - · -
. . un segundo factor limitarrte- ele- l'a; refores
: tádón es · e1' alto costo· del- capital,' auna:dn· hl 
: largo perfodb de- maduración de la:� í'nversi'ó
' nes- fore·stales . En razón a los·mt'd'tlptl'es- hene
- fi:cios socfales· y aÍrrbíental·es asod:ados aF in-
- creme11to de Ta cobertura: f01�estal·, el crédito 
· al sector· ha:- estado· tradíciona:fn:rente- ·snbsi
; -diado. Baj·o· el mecanismo de redescuento- de · una proporción variabJe. del - pi·ésta:mo -para 
: reioresfa_�iórr, este (!rédifo- strbsidüi;do se a\1-
, mü:üstraba a tra.vé"s- d'él:· Fondo Finandero 
: A.g,ropecúari0 (hoy -Ffoagro}. Comn resultá
. clo de su h1trocl'u-cción a ·i:neclfados d'e- I'o"s 's�
'. tentas, el áTea refore"Stl:1-d·a ·con fines _ comer
, ciaJe·s annrent0 serrsibl'e1nente d·esdte_ · unas 

1.100 hectáreas en. 1974 a 32.000 hectáreas 
· ·en� 19Sl-. - El: encarecimiento del c:tM'ito · f01·es
· .  t:;¡l', _ el establ'edmiento de topes tre- fiñan�fa. miento pol' hectárea y la tend'e:p_cia ascendente 

de .las tasas -de interés afectáron. l'a dema.n
. d� · cl;e crédito. Ésta" situación resultó en: -ur¡a - época Grítfoa comprendi:da desde el año I98-4, 
· cuand0 se reforestaron 8.00-0 hectáréas hasta 
-_ 19¡;rn, cuando el área reforestada apenas al-

canzó 3'.00-0 nuevas hectáreas . 
Tras la modificación en 1990 a la línea de 

' c1;édito para reforestación por parte Gle la 
: Junta .. Monetaria, la demanda por - crédito 
. para reforestaciones comerci·ales registró su 

nivel más baj o,. a tal· punto· que en 19901 sólo 
' se reforestaron 293 hectáreas, mediante la 

utilización ele créditos. A raíz de esta .situa
ción la reforestación se financió con recur

. sos privad.os, canalizados principalmente .por 
· industrias procesad-oras. _ 

El establecimiento de las l íneas de crédito 
- subsidiado antes menciona�las fue comple
. mrntado por la adopción · ele incentivos tr1-

bu ta.ríos a la reforestación. L0s primeras 
normas legales de incentivos tributarios y tra-
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tamientos especiales datan de 1 974, año en 
el cual' se autorizarop descuentos tributarios 

- sobre el costo ele la plantación durante el pe
ríodo improductivo, y fueron ampliadas en 
1 977. Las medidas tributarias de 1986 modi
fica.ron los - inceñtivos tributarios para la re-. forestación. 

Los estímulos tributarfos achlales son: los 
siguientes : - _ - _ _ 

a) Un descuento tributario igual al 20 % 
ele lai inversión, ·sin que la misma: · exceda un 
top·e por áirboJ, íri el� descuento· supere ·irn 
20-% d e  los impttestos del contr-ibuye-ute ; . 

- b) Urra deducción de las in:v:ersioi:ies en- r.e
forestación de la rentl;l. líquida gravable, con 
un tope del 10% de es:¡t renta. 

La . l�gislación . colo�h_�;m� ta.mJ>i:én �on
tewpla .tüli trata:rmento especial de los costos 
de fa reforestación, el cual consiste en que el 
80 % de los ingresos brutos p,.or ventas se pre
sume· <mmo ctirresporid.iente a - los costos de 
explotación. Sin emq�rg9, _ �ut1.q:u� a _-veces-esa 
norma' · se · presenta como un "incentivo tri-

. bttfal'l0?1,' ef régifüen: IlO'- hace mas- ·que reC?
: nocer 

.
. que los costos de- prod'u:cdón for,est;:il ·. no están limitados ·  a fos del añ0 en qu.e se 

· realiza -la -taia,. sino -que · iMluyen todos t0s 
: costos capitalizados- <i}u:rante el- la-rg0· · perípdo 
: de· mad'.H:radón-de U-Ra.·plántactón:. Por 10· . .tah
- to el" p"ropós.fto - de_ la norma e's lograr, (jn 
· fo�i'na ·expédita, el' reconocifl'!-�ento _de- los. 

_C:
?�

tos fiscales de la reforestac10n, ante la dlf1-
cultad práctica de diseñar un sistema de�;ca
pitalización de costos para pro�ó,sitos fi�c-a,.les. 

_ De- a_c1;1.erdp con :.el diagnóstico efectuado 
· i)or el Departamento N �ciona_l d_e Plan�ac�ón, 
- una importante razón de:+a ineficada ·de - los 
- : a:esclientos· y deducciones tributarias es que 

sólo pueden ser aprovechados por empresas 
que generen un fluTo- süficiente de utilidades 

; líq,uidas y d.e 0bli'gaciones .tributarias. Es- así 
· como esto·s incentivos no han podido set útí-

Iizados por empresa·s · dedicadas exclusiva
- mente a la reforestación-, especialmente· si. son 
-. nuev?S - Y no tienen todmría. tÚ1a �renta grava-
' ble - -o una obligación tribütaria. Para otras 

con rentas gr:av�bl'es iµsufident_es,_ los incen
tivos · sOJ-0- pHeden · l:l-s-arse- én forma parcial 
ya que no son transferibles. 

Además· ptresto qu-e los iÍ1centivü"s han sido 
diseñados básicament<t. para inducir la re
asignación de excedentes' 'de otras ramas de 

· acti:v-i:dacl econór.fu.;faza; en ·el� seefür foresta:},, la 
· rrw·e11sión:· ha. sklo muy. sensible al compo:rta
, mient©: d�é las- utilidades- en. eJ ·resto· d:e- la 
r econon:r:Í·a . .  Gabe· ainotm·� qtje· J:a:época. de c;:JJÍs-is 
. ele· la. i�efo:r�sfacii&n com;ereial ·coincide· cn�:i 1}.a 

crisis de la .e:cón0mfa.1 naci-onaJ1 y· ell alza en 
· l'a:s ta8as - ele. interésr. E>urante esta. c:0junt.ura 
: se ·pi:-o'd tüo una: · l'educci0n si:gnifkati:va . de los 
·_ ca.pitir.les_. .ex.eed:entad:m�' :pa1�a .. hili.\re1:sión1,. �e 
- .rednj:ff l'a; - cm::a;ntía., g.l'o-bal de ·irn;:énti:v©·s otor
: ga:d'QS' allliÉ-e l� diirsmiiilillfeión cJTe fas- VeJil[ta:s y 
: nt:iti:d'ades; :de: l�as efüllp:Fesa::S comprómetickis en 
· a;cti-vida;cl:és- de- l"ef<;mesta:cíón,. y se · venciei�Gn 
: J:oS' téin;i_jlfos: para e"Ii pagó· ele J:os - créditos- oI>-
. te1:iidos .  · - - -

La·s limita:ci'ones p_ara- t1tilizar fos actual'és 
· incentrvos túoufarios en su totalidacr pQr· ui1 
' número: ampho de beneficfarios, así como su 
· inirecesaria dependencia. de las .u:tilídades o:b
: tenida:s en otros _ sectores, han ll�vado. al Go-

bfarno al convencimiento d-e. q�rn deben· ser 
: sustituidos por estímulos más clirectos y efi
. caces, tal como· sucede. en casi todos los países 
· que- han tenido éxito· en el campo forestal. 

'. 5 .  _ Inc.entiv� prop11esto _ · _ 

Dadas las externalidades positivas de . ia 
reforestación con beneficios _ ambientales y 
socia les apropiables por el conj"unto de la. po. blaciórr, el Gobierno Nacional considera c011-

. veniente. el establecimiento de un incentivo 
. transparente y directo a quienes adelanten 
- inversiones directas en nuevas plant�ciones 
· forestales. 
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El Certificado de Incentivo Forestal, CI"F, 
es un aporte en dinero que cubre parte de Jos. 
gastos en siembra y manejo durante el perío
do improductivo de la actividad. Los benefi
ciarios del sistema actual de descuentos y de
·ducciones- tri-butarfas :tro. tendi:·á-rr acceso· '  ál 
CIF para la misma área plantada. _ 

El- esfuerzo del Gobierno s-e co11cenfrará 
: en fa, ampliación de la ba:s·e de bene:fi.i'ciados 
- efectivos del incentivo directo pwra pla11ta-
-·- ciones- con especies exóticas, y ern el reconocí-
: rniento de un in.een·tivo supe1io1� lDara pl'anta
, ciones- de especies- nativas. q:ime ten.g..ar:i.r n:ray:0r 
:.. capacidad de protección �r se d:es-tin:en a la 
, producciónr de :maderas chn:a-s,. ql!fe puedan 
· snstitufr en el· l ar.go· pla-zO' Ja oferta ele tes 
- bosq:ues· naturales� · 
: Las· ca-racte11sHca:s es:em1cfaJe·s, del: Certifi
·- Gado: de Inceiativo•_ Fo:rrestal pir::opueste· s0n l:as 

siguientes : -

r -a} Transparencia en la iGlen.tificaciónc del 
· beneficiario El facen.tivo será otorgado a las 
: personás n�turales Q j.ürí.dicas q.ue Fea.Jicen 
' illversiones- directas en nu_evas pianta.ciories 

con especies fore·staJes- en terrenos ele _Doten
� ciá-( prefoi·entémente forestal . L-a sühven'Ció.n 
· debe· rese1>varcse a esta efase· de suel'os pol'q-ue 
r Tas ex-ternaHda-{fos- de fa. reforestación. se da
. rán- pditcipalmente al'lí, m:fe1�tras- que en. otros 
: sue1ós su- reforestación p@(frFa· imi;¡Hcar la 
· - s·mhu-t-i-lizaeión- die· récl:nzs0s- esca-S0s- ;  · 
: . b) Cla.:ra-méniie verifica-ble. Co�1' el pl'OI!Ó-

si-to- de garn1:iitiza·F fa �Orl'ecta atili-zación 'd�l 
· : h1centi-v6 v- la perdur-a-1'>-Hiclad d'el re<;::ul"so 
· creado tedo -Tue-n·eficia-rf.n· cTer ürcenti1vo de-beFá 
� presenta1' \tn PJia.n de- F.:'=:-ta,Meefo:n:i;ento• y Ma
l nej o ForestaJí, PENW. El Plan contempl'a ::cs
. pectos técnicos: tale"s como la siemhra:. a;e- -es-

pecies apropiadas para el área, el empleo de 
� prácticas a.decua:etas para el - desarr.ollo y· apro
- vec_ham:ientp de- las plan tac1ones: y }a p11ote·e� 
_ ción, d�e suelQs-, y_ las aeti·vida:ctes- cil!e· resiembra 
. clel área beroe!ficiaria del: CIF: luego _ de la 

.corta :liipal-. ;. _ . . _ c) .. Simplicidad . en su actmi-nistración .y- tra-
. mita-ción ;- , _ , 

d} Facilidad de c0ntrol'. El CIF no puede 
· esfar asociado al diseño de- co,ntroles a:dicio
-. na les para la verifi.caci:ón.- cl"e la d.estinaeión 
-. del_ incentivo ; _ . 

e) - Justifica ble e]' es de el- punto de vista eco
- nómi:co y atractivo aJ inversionista po;r !':JU 
L rentabilidad . .P'ara la definición del monto 
· óptimo del incentivo., _ se tend:rá:n en cuenta ·. las. externalíi;lacl�s positivas de la :ceforest;:i.
, ción, medidas en términos ambientaJes ;. el 

mpnto teórico· actual del incentiyo _triDu.t.ario 
' y la: rent-a:bi:lfrTad mfnfrna· e:x:ígfdia por los- i_n
. vers-ion·ist-as: El- fnce11ti:v-0 no podrá: exceder 
� el va-1'01' - cfü J.a:s-_ e:lf·ternalfflad'es no- a•pf·opi"abfos 
- direetamewte por el! refores-tacfor irid1Fvidual. 

El: pr.og-Fam-a t'.l'e -¡;>fan:tadones eomercí�Yes 
: as·oci:ad0- al' in:eentivo', busca: 1-a ereaeión. y re
. cu1Yera:cióR· per·mm'lente del rect<n-so :forestal 
. en s-uel'os· a-ritos· pa-rn tal fin. 

. Dadas las metas. de·refoi::esfación -de 50&.000 
· h ectáreas, h asta el año 2005-., los recmrsos- .ne. cesa.ri.os para. la financiación c;lel C]F se. es
: timan en .$ 19.2 miI millon-6$ en los p:i;imzres 

tres. a:fios de operación del. inc;ent:i.vo y- $ 20.8 
mi] millones adicionales en los siguientes-- dos 
años. _ 

En este· c0ntexto, el programa del CIF · se 
enmarca dentro de la fo1�mula<Üón y puesta 
en marcha de una política coherente. en m-a. ter-ia forestal que incluye, entre sus princi-
pales componentes : la ej ecución ele inversio

. nes por un tota:l de USD 18.5 millones ( 1993/ 
. rn97) , dirigidas a racionalizar la admi11istra
. ción y pi:opiciar el manej o sustenta.ble - de 

5.4 millones de hectáreas de bosque natural 
. en la Costa Pacífica ; la conservación de la 

hiocliversidacl en aproximadamente 1 millón 
de hectáreas en parques naturales en esta 
misma región con un costo estimado de 
USD 6_.6 millones (1993-1997 )  ; la puesta en 

· m archa de un programa de investigación, 
validación y transferencia de tecnología fo-
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restal y agroforestal ; y la revisión y ajuste 
!fel sistema de tasas, así como de las políti
cas de concesiones y permisos de aprovecha
miento· del bosque. natural. 

6 . Descripción d.el proyecto de ley 

-
El proyecto consta de once artículos, El 

primero de "Creación" del Certificado de 
Incentivo Forestal, CIF, establece las ca
racterísticas principales del CIF y define los 
beneficiarios de este incentivo directo. Aquí 
se ·establecen los requisitos previos a cumplir 
por parte de los beneficiarios potenciales, a 
saber : la celebración de un contrato con la 
entidad competente para la administración 
y manejo de los recursos naturales renova
bles y del ambiente, y el cumplimiento de un 
Plan de Establecimiento y Manejo Forestal, 
PEMF. 

En ei · artículo 29 se estipula la naturaleza 
del certjficado, la institución que lo otorga, 
y el derecho a beneficiarse por una sola vez 
de man�ra personal y no negociable. 

El artículo 39 establece el porcentaj � de 
los costos netos de establecimiento y ma
nejo a bonificar, según especie. De acuerdo 
con las estimaciones realizadas, .se ha deteir• 
minado que el monto del incentivo propues.to 
cubrirá el beneficio ambiental producido por 
la reforestación comercial ubiéada en zonas 
d e  aptitud forestal y podrá garantizar una 
rentabilidad mínima para propiciar la canali
zación. de recursos de inversión privada a es
ta actividad. Allí se explicita la decisión del 
Gobierno en · torno a conceder un incentivo 
mayor a las plantaciones adelantadas con es
pecies nativas. 

Así mismo, se contempla la posibilidad de 
estimular la reforestación en asocio con culti
vos agrícolas y/ o actividades ganaderas (sis
temas agroforestales y silvopastoriles) en 
suelos de aptitud forestal a través del CIF. 

En el artículo 49 se establecen las condi
ciones . para . el otorgamiento del Certificado, 
tales �orno la aprobación del Plan de Esta
blecimient9 y Manejo Forestal, la demostra
ción de que las plantaciones se realizarán en 
suelos de aptitud forestal, y la autorización 
de Finagro para el otorgamiento del CIF. Así 
se establecen la cuantía y demás condiciones 
para la celebración del contrato con la énti
dad administradora de los recursos natura
les renovables, aclarándose adicionalmente el 
punto referente a las multas y sanciones. 

El artículo 59 designa al Fondo Financiero 
Agrq.pecuario, Finagro, como la entidad en
cargada de administrar los recursos del CIF. 
Finagro. expedirá la autorización pa:ra · el -
otorgamiento mediante acto en el que se de
terminan las cuantías, términos y condiciones 
respectivas, con base en la distribución de re
cursos que para el efecto determine el Conpes. 

El �rtículo 69 establece las fuentes de re
cursos · para el funcionamiento del CIF, den
tro de las que figuran el presupuesto nacio
nal, crédito externo o interno, y recursos 
provenientes de cooperación internacional. 

En el artículo 79 se presentan las restric
ciones· previstas para el beneficiario del Cer
tificado, en tanto éste no podrá acceder a in
centivos tributarios ni solicitar nuevamente 
CIF en el mismo suelo, salvo en las excepcio
nes que establece la ley. 

· 

El artículo 89 se refiere a la reglamenta
ción para los procedimientos y �ecanismos 
para la expedición, entrega y pago de los Cer
tificados. 

El artículo 99 le permite a las entidades 
administradoras de los recursos naturales 
renovables y del ambiente, cumplir las mis
mas funciones previstas en la ley en desarro
llo de sistemas análogos de incentivos orga-
nizados por otras entidades._ · ' 
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Por último, el artículo 10 autoriza al Go
bierno Nacional a ef.ectuar las apropiaciones 
y demás n¡_edidas presupuestales para dar 
cumplimienfo a la presente Ley. 

Alfonso López Caballero 
Ministro de Agricultura. 

Santafé de · Bogotá, D. C., septiembre 8 de 1992. 
Señor Presidente: 

Con el objeto de que se someta a reparto, comedi
damente doy traslado a su Despacho del Proyecto de 
ley número 6.Q/92 Cámara, primer período ordinario, 
"por la. cual se crea el Certificado de Incentivo Fo
restal y se dictan otras disposiciones". 

Presentado por el doctor Alfonso López Caballero, 
Ministro de Agricultura. . 

. El Secretario General, 
Silverio Salcedo

, 
Mosquera. 

PRESIDENCIA CAMARA DE REPRESENTANTES 
1Santafé de Bogotá, D. C. 

Con el informe presentado por la Secretaría Gene
ral y en consideración a que el asunto de que trata 
el Proyecto de ley número 60/92 Cámara, en refe
rencia, compete conocer del mismo a la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente. 

Dése por repartido el Proyecto de ley número 60/92· 
Cámara, remitase a la Secretaría General para la� 
anotaciones correspondientes y envíese copia a la 
Imprenta Nacional para su publicación en la Gaceta 
Legislativa. 

· 

Cúmplase. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 110 DE 1992 
CAMARA 

por la cual se establecen principios para el 
ejercicio del control interno y se dictan otras 

disposiciones. 
Primer Período Ordinario · 

El Co11greso de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo 1,Q El ·control interno a que se re

fiere el artículo 269 de la Constitución Polí
tica será ej ercido por un auditor interno que 
dependerá del respectivo j efe del organismo 
o entidad y ejercerá sus funciones conforme 
lo señalado en .la presente ley. 

Artículo 29 Se entiende por control inter
no el conjunto de planes, sistemas, métodos 
y procedimientos necesarios para garantizar 
que todas las actividades, operaciones y ac
tuaciones de los organismos y entidades se 
realicen de conformidad con las normas 
constitucionales y legales vigentes; que los 
bienes y reGursos bajo su custodia sean 
administrados eficiente y debidamente pro
tegidos contra el fraude malgasto y abu
so; y que las transacciones financieras sean 
registradas adecuada y oportunamente, todo 
esto de acuerdo con los principios generales 
de la función administrativa contenidos en 
el artículo 209 de la Constitución Política. 

Artículo 39 Los representantes legales de 
las Ramas del Poder Público en todos sus 
órdenes, la organización electoral, los orga
nismos de control, .con excepción de la Con
traloría · General de la República, el Banco 
de la República y los órganos autónomos e 
independientes creados o que se creen para 
el cumplimiento de las demás funciones del 
Estado, deberán designar un auditor interno 
quien será un funcionario de libr� nombra
miento y remoción. 

El auditor interno contará con el personal 
que le asigne el jefe del organismo o entidad 
de acuerdo con la naturaleza de las fundo-
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nes. La selección de dicho personal no im
pli�ará aumento en las plantas de personal 
existentes. 

En ningún caso podrá el auditor interno 
hacer parte de los procedimientos a través 
de autorizaciones o conceptos previos. 

�ar�grafo. Para efectos d� lo dispuesto en 
el mc1so 29 del presente articulo, las entida
des u organismos que posean dependencias 
que ejerzan algún tipo de control interno 
deberán redefinir las funciones de las mis� 
mas con el objeto de adecuarlas a la presen-
te ley. 

· 

Artículo 49 El cargo de auditor interno se
rá ejercido poi: un profesional altamente ca
lificado y estará asesorado por personal 
multidisciplinario, de acuerdo con las fun
ciones que se cumplan en cada organismo o 
entidad. 

· Artículo 59 El establecimiento y puesta en 
marcha de los sistemas de control interno 
en los organismos y entidades será respon
sabilidad del representante legal. Así mismo 
la aplicación de los métodos y procedimien
tos, al igual que la calidad y .  eficiencia del 
control interno, será responsabilidad de los 
j efes de cada una de las dependencias de los 
organismos o entidades. 

· 

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en 
el presente artículo, los representantes lega
les tendrán un plazo de 12 meses a partir 
de la vigencia de la presente ley para deter
minar e implantar sistemas de control inter
no en su respectivo organismo o entidad. 

Artículo 6Q Serán funciones del auditor 
interno: 

a) Determinar las políticas, normas, siste
mas, métodos y procedimientos necesarios ·  
para garantizar el desarrollo permanente del 
control interno en el organismo o entidad de 

· acuerdo con los obj etivos y funeiones de las 
unidades ejecutoras; 

· 

b) Evaluar el cumplimiento de las normas 
constitucionales, legales y reglamentarias; 

c) Evaluar y dar su concepto sobre el ma::. 
nejo de la información financiera y estadís
tica del organismo o entidad y velar porque 
los registros contables sean veraces, oportu
nos y confiables y que la preparación de los 
estados financieros o estadísticos, se ajuste 
a las normas legales vigentes imputando las 
transac.ciones a las cuentas correspondientes ;  

d )  Requerir d e  las dependencias el trámi
te de asuntos con sujeción a la normatividad 
interna y asegurar que se- cumplan las dispo
siciones sobre autorización de transacciones; 

e) Velar por el cumplimiento de las nor
mas y procedimientos inherentes a cada car
go dentro de la organización, por el ejercicio 
de la debida diligencia de los trabajadores 
en cumplimiento de sus funciones e infor
mar al jefe del organismo o entidad sobre 
los funcionarios que incumplan las normas 

- respectivas; 
f) Promover el cumplimiento de los pro

gramas del organismo o entidad dentro de 
los criterios de austeridad y eficiencia del 
gasto público; . 

. g) Coordinar con las depenaencias del or
ganismo o entidad el establecimiento de co
rrectivos que permitan mejorar la eficiencia, 
eficacia, celeridad y oportunidad en la pres
tación de los servicios y funciones públicas; 

h) Atender quejas y reclamos que presen
ten los ciudadanos sobre el mal desempeño 
de las dependencias o personas que confor
man el organismo o entidad, iniciar las inves
tigaciones preliminares y, si hay mérito, dar 
traslado a la autoridad competente dentro o 
fuera del organismo o entidad; J 

i) Velar porque en todos los organismos 
los funcionarios realicen sus labores con la 
debida diligencia y el buen desempeño cum
pliendo con los deberes, obligaciones y res
ponsabilidades propias de las funciones. Así 
mismo, evitar que incurran en ninguna de 
las prohibiciones establecidas en las normas 
generales y específicas para cada entidad; 
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j )  Identificar los posibles conflictos de in
terés de los funcionarios;. 

k) Informar a las autoridades correspon
dientes de oficio o a peticiqn de parte sobre 
los resultados de las evaluaciones realizadas; 

1) Las demás que le designe el j efe del 
organismo o entidad. 

Artículo 79 Los organismos y entidades a 
que se refiere el artículo 39 de la presente 
ley deberán establecer comités de evaluación 
de procesos técnicos de acuerdo con la natu
raleza de sus funciones. 

El auditor interno hará parte de dichos co
mités, que tendrán corno función principal la 
de evaluar las calidades y especificaciones 
técnicas del proceso, la utilidad de los equi
pos y la utilización de los recursos humanos, 
físicos y financieros, de tal forma que se ga
rantice la mejor calidad con el menor costo 
posible. El auditor interno establecerá la pe
riodicidad de las reuniones así corno de los 
informes. 

ArtícÜlQ · 89 Los j efes de los organismos o 
entidades; salvo los de seguridad y defensa 
nacional, podrán contratar con entidades pri
vadas colombianas la definición y diseño de 
los proced�rnientos de control interno, así 
corno la evaluación periódica de su cumpli
miento. Estos contratos no podrán ser per
manentes. 

Artículo 99 Los informes del auditor in
terno deberán elaborarse teniendo en cuenta 
las normas de auditoría generalmente acep
tadas. Tendrán valor probatorio en los 
procesos disciplinarios, administrativos, judi
ciales y fiscales en que las autoridades per-
tinentes los soliciten. 

· 

Artículo 10. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga los 
artículos 12 y 13 de la Ley 43 de 1990 y las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Atentamente, 
Rudolf Honunes Rodríguez. 

- EXPOSICION ºDE MOTIVOS 

El Proyecto de ley que hoy se somete a 
consideración del Congreso pretende moder
nizar la administración pública acorde con 
el fin de lograr la calidad total de las enti
dades y organismos que la conforman en to
dos sus órdenes. 

Entre los principios rectores que deben 
regir la administración pública y que fueron 
estudiados· por la Comisión Quinta de la 
Asamblea Nacional Constituyente .se propu
so la eliminación del control previo por parte 
de la Contraloría General de la República y 
a su cambio, establecer un control interno 
ejercido por las mismas entidades. 

Los controles previo y perceptivo que ve
nía ejerciendo la Contraloría General se tras
ladan en buena medida a la Administración, 
que asume la responsabilidad sobre el mane
jo diario de sus propios recursos, la custodia 
de activos. y valores y el registro y reporte 
financiero y contable de sus actuaciones. 

Los elementos del control interno presu
ponen la búsqueda de la legalidad en todas 
las operaciones y en especial en las transac
ciones financieras, la salvaguardia de los ac
tivos y recursos de la entidad, el registro 
adecuado, oportuno y exacto de las cifras 
contables y estadísticas oficiales, la adecuada 
autorización de operaciones financieras y el 
cumplimiento de los principios . constitucio
nales para la administración pública. 

El control interno, aparte de ser una me
todología general con la cual se lleva a cabo 
la Administración dentro de una entidad da
da, provee numerosos mecanismos para va
lorar y supervisar las diferentes actuaciones 
dentro de la misma. 

Al exigirse la presencia de sistemas de 
control interno, se dota a la Administración 
Pública de elementos para la evaluación y 
retroalimentación de su gestión fiscal, se for
talece el principio de responsabilidad en ca-
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beza de los administradores y se previene la, 
posible co-adrninistración por _parte de los 
organismos de control, facilitando a los dis
tintos órganos del Estado decidir sobre la 
conveniencia y oportunidad de todos los actos 
inherentes al ej ercicio del poder. 

Corno resultado se logra una adminis
tración responsable y comprometida en la 
prevención de fraude, malgasto y abuso, en
focada a buscar la eficiencia y eficacia de su 
gestión, desligándola de una función de con
trol externo universal y redundante, permi
tiendo la independencia suficiente que deberá 
acudir a los organismos de control para el 

. examen posterior que les compete, a la luz 
de la nueva Constitución Política. 

· 

Por esta razón el proyecto de ley no se · 
limita únicamente a establecer mecanismos 
de control contable, sino a señalar que den
tro de cada institución se establezcan los me
dios idóneos necesarios para lograr los fines 
que la Const�tución o las leyes le han 
asignado a las diferentes entidades de la ad
ministración pública a nivel nacional, depar
tamental o municipal y logar "los pincipios 
de igualda,d, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, me
diante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de sus funciones", de acuer
do con lo contenido en el artículo 209 de la 
Constitución Política. 

CONTENIDO DEL PROYECTO 

1 .  Definición. 

Tal como se ilustró en el aparte anterior 
el control interno definido en el artículo 29 
del proyecto comprende el conjun�o de pla
nes, sistemas, métodos y procedimientos ne
_cesarios para el debido funcionamiento de 
las entidades y que permitan un manejo ra
Cional de la administración, exigiendo la 

. eficiencia en la utilización de recursos y pre
vención del fraude, malgastQ o abuso, de 
acuerdo con los principios generales de la 
administración pública, facultad administra-

. tiva que no poseían de manera explícita las 
entidades y que en la actualidad le es pro
hibida de expresamente a la Contraloría Ge
neral de la República . .  

2.  Auditor interno. 

Con el fin de establecer una adecuada 
:coordinación en los elementos. de los siste
mas de control interno, se crea la figura del 
.a,uditor interno y una dependencia en cada 
.una de las entidades para que ejerzan fun
Ciones de auditoría y supervisión de los sis
temas de control interno. 

La creación de la dependencia _menciona
da no debe . significar el incremento de las 
plantas de personal existentes en cada una 
de las entidades debido a que en algunas o la 
gran mayoría de ellas existen oficinas o di
visiones que de una u otra forma ejercen 
funciones de control, tales como las de con
trol interno, auditoría interna, administra
ción y finanzas, o aún oficinas encargadas de 
diseñar sistemas y procedimientos y evaluar 
la operación de las dependencias como son 
las de organización y métodos o planeación. 

En todo caso el proyecto de ley permite la 
redefinición y el ajuste de funciones para las 
dependencias que ejerzan algún tipo de con
trol interno. 

D e  igual manera, se establece en el pro
yecto, que el cargo de auditor interno será ' 
de libre nombramiento y remoción en cada 
una de las entidades y no se obliga a los re
presentantes legales a que nombren una per
sona que posea una profesión determinada, 
debido a que la naturaleza de las entidades 
mismas puede requerir de profesiones diver
sas, tales cbmo médicos para el ramo de la 
salud o ingenieros para las obras públicas o 
transportes. . 

El proyecto de ley fija unas funciones ge
nerales para los auditores internos; pero, a 

Página 9 

su vez, le confiere discrecionalidad a los re
presentantes legales de cada entidad para 
asignar funciones específicas de acuerdo con 

· 1as características de la entidad y la especia
lidad de sus operaciones. 

3 .  Responsabilidad del control interno. 

En este aspecto, el proyecto es muy claro 
porque establece en el artículo 59 dos clases 
de responsabilidad: 

a) La que asiste a los representantes lega
les de las entidades respecto de la creación 
y puesta en marcha de sistemas eficientes de 
control interno, para lo cual cuentan con un 
plazo de 12 meses contados a partir de la 
vigencia de la ley. 

Con el fin de que las entidades puedan 
cumplir con el plazo mencionado; el proyecto 
autoriza a los representantes legales para 
contratar con empresas privadas colombia
nas el d_iseño de los procedimientos de con
trol interno, salvo en los organismos de 
seguridad y defensa nacional; 

b) Los j efes de cada una de las dependen
_cias que conforman el respectivo organismo 
o entidad deben responder porque todos los 
mecanismos de control interno que se esta• 
blezcan sean aplicados en la dependencia a 
su cargo. 

· 

4 .  Valor probatorio de fos informes del 
auditor interno. 

· 

Con la perspectiva de facilitar la ágil admi
_nistración de procesos disciplinarios, adminis
trativos, judiciales y fiscales, los informes 
elaborados _por el auditor interno servirán 
como prueba en ellos. Se exige que su pre
sentación se someta a las normas de auditoría 
generalmente aceptadas. 

5 .  Artículos que deroga. 

El proyecto de ley deroga los artículos 12 
y 13 de la Ley 43 de 1990, mediante los cua
les se circunscribió la práctica de la auditoría 
interna exclusivamente a la profesión de la 
Contaduría Pública. Condicionar la funció;n 
de control administrativo únicamente. al ejer..:- · 
cicio contable, constituye un retroceso de _los · · 
sistemas de control y vigilancia, por cuanto 
la particular naturaleza de los fines y obje
tivos de las · entidades exige especialización 
y formulación de conceptos técnicos. que so
lamente podrían plantearlos personas cuyas 
disciplinas técnico-científicas garanticen que 
los criterios de valoración sean los adecuados-, 
en beneficio de la función desarrollada por 
las entidades. 

6 .  Comentarios finales. 

Con buen tino, la Constitución Política ·pre
viene que la gestión fiscal que compete · a la 
Administración sea dotada de mecanismos 

· eficientes para su auto-evaluación, señalando 
los criterios que deben regir esta función· 
pública. · . 

El control fiscal o vigilancia de la gestión 
fiscal, ejercido por la Contraloría General de 
la República, se verá beneficiado . al ganar 
independencia y autonomía, elementos ° 'nece- · 
sarios para una evaluación de gestión po�te-
rior justa y equitativa. 

· 

A puertas del siglo XXI, la dinámica del 
desarrollo tecnológicq y la gran complejidad 
de los sistemas administrativos han, exigido 
que la evolución del control interno facilite 
la prevención de riesgos y un mejor uso de 
la información y de los recursos físicos, fi
nancieros y logísticos confiados a la adminis
tración, ampliando la cobertura del mismo 
a otras áreas diferentes de las financieras. 

!Siendo el control interno un elemento 
indispensable para completar el ciclo admi
nistrativo junto con las actividades de pla
neación, dirección, coordinación y ej ecución, 
el Gobierno pone a consideración de ustedes, 
honorables Congresistas, el presente proyecto 
de ley, con el ánimo de colaborar en el noble 
propósito de legislar este tema de interés ge-
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CAJ\IARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL - TRAl\IITACION DE LEYES 
neral y que es tan necesario para que la Ad
ministración Pública sea llevada a cabo 
eficientemente y con plena transparencia. 

El día 7·-de octubre de 1992 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 110 de 1992 
con sli correspondiente exposición de motivos por él 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público Rudolf 
·Hommes Rodríg·uez. Pasa a la Sección de Leyes para 
.S\l tramitación. 

De los honorables Congresistas, 

Atentamente, 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,· El secretario General, 
Rud.ol Hommes Rodríguez. Silverio Salcedo Mosquera. 

p O N - E N - C 1 A S  

' • '  

.! · 

lNFORME PARA PRll\'I·ER DEBATE 

S'eñor . Presidente, honorables Represen
'tantes Comisión· Quinta· de la Cámara de 
Representantes, con la presente nos permi'
'timos dar ponencia ·favorable a este proyec..: 
to de ley originario del Minist.erio de Agri-
·cultura. · 

· ·· : Die.e ·el señor Ministro de Agricultura doc-
tor Alfonso· López Caballero en su exposición 

· " de motivos que en desarrollo de la nueva 
. .. · norma constitucional se señala que · "el Esta. .. do planificará el manejo .y aprovechamiento 
.. .. � de los .recursos naturales, para garantizar su 

·desarrolló sostenible, su conservación, res
·tauración o sustitudón". Ello, sumado al uso 
inadecuado de las tiefras en agricultura o 
ganadería, o simplemente la ausencia de co
'bertura forestal, que han desencadenado una 

'{: · .'serie de' problemas ambientales tales como 
un severo aumento en la. erosión, degrada. 
ción de suelos, destrucción de hábitats de 
fauna flora, pérdida de diversidad biológf. 
ca, desestabilizaeión de cuencas hidrográfi
cás y aumento en los iiesgos de inundaciones 
:en los valles aguas abajo de las áreas de
forestadas, llevan a proponer la · creación de 
un certificado de incenti.vo;forestal. 

Este proyect¿ de l�y· a mi juicio reviste 
gran importancia para la reactivación de un 

, ; : 'sector de la ·producción hasta hoy poco favo.-
; · ·reeido como prioridad del Gobierno_. Así mis

. · ·· roo, en el análi�lis de su articulado se' podrá 
, . ·cfoterminar los berieficios ambientales que 
.'.. 'genera la reforé;tación, los cuales son �pro-

'. : '. .  '.pi�bles por el ·conj unt,o de la socied,ad. 
En la conservación y maüejo de los -bos. 

ques pueden utilizarse instrumentos diver
sos, tales como el establecimiénto de zonas 
de reserva forestal, parques naturales . y 
4reas de manejo especial ; la aplicación de 

. ·políticas de concesiones y permisos para ga
ra.ntizar un aprovechamiento sostenible ; y el 
'cobro de tasas por la extracción selectiva de 
'productos del bosque natural. 

, . ; · Así mismo, la reforestación comercial es 
J.rn eficaz instrumento de política para el 
Jogro de·l doble propósito de disminuir la pre
_sión extractiva sobre los bosques naturales 
y de recuperar suelos en deterioro que han 
�sido despojados de cobertura vegetal. 

La política ambiental consignada en el 
Plan de Desarrollo "La Revo_lución Pacífica" 
.(1990-199�1) , prioriza el estímulo a la refo
restación comercial dentro de los objetivos 
del Plan de Acción Forestal .para Colombia. 
Para esto se propone la creación de un Cer
tificado de Incentivo Forestal (CIF) , a ser 
·otorgado a las personas naturales o j urídicas 
·que realicen inversiones en nu�v'as pl�nta
'éiones forestales en terrenos con esta apti
tud de uso. 

Esta disposición no tiene nada que ver con 
un ánimo intervencionista o subsidiaclor. La 
teoría económica afirma el . Ministro López, 
reconoce la conveniencia ele conceder. incen
tivos cuando una_ actividad genera beneficios 

. para la sociedad como un todo que no pue
. .  den ser apropiados en forma directa. por el 

: inversionista privado, así como cuando exis-

ten distorsiones en los costos pr-ivados,. que 
los ele-van por encima de los costos sociales .  

.En este sentido algunos de los beneficios 
· que genera la actividad· reforéstadora no se 
·traducen en una retribución directa para el 
-reforestador por la vía de los precios de 
mercado. Por lo tanto, el CIF se propone co
·mo el instrumento a través del cual .se otor
, ga una bonificación correspondiente · a las 
externalidades positivas generadas por la ac-
tividad forestal. . · 

El proyecto objeto de estudio por parte de 
esta Comisión, crea un Certificado que incen
tiva la reforestación en el país, dejando vi
gente los actuales incentivos tributarios qµe 
son : 

a) Un d�scuento tributado igual al 20 % 
de la inversión, sin que la misma exceda: un. 

·tope por árbol, ni el descuento supere un 
·20 % de los impuestos. del contribuyente. 

b) Una deducción de las inversiones en re
·rorestación de la, renta líquida gravable, 
'con un tope del 10% . de esa renta·. - . o · . · 

Estos estímulos sólo pueden ser aprove
chados por · empresas que generan un flujo 

·suficiente de utilidades líquidas y de .obliga
ciones tributarias, lo que ha impedido que 

·sean utilizados por empresas dedicadas · ex
·clusivamente a la reforestación, má_s si son 
·nuevas y no tienen una renta gravable o 
una obligación tributa-ria. 

La reforestación es una magnífica opor
.tuni(lad para proteger el medio ambiente y 
· conservar el p'atrimonio nacfonal, además· 
'.ofrece la generación de nu!'!vos· empleos en 
:zonas rurales, estabilizando la economía 
· agraria, evitando así, la masiva mig·ración 
·a los centros urbanos .. Adicionalmente, per� 
·mi te -constituirse 1 en un nuevo renglón gene
rador de divisas para el fortalecimiento de 
Ja economía; nacioual. 

Es típiéo advertir el ejemplo- del caso chi .. 
leno, donde el Esta.do ha invertido en bonifi,_ 
caciones del orden de US$ 90 millones duran� 

.te un período de 1,5 afios· y como retorno ha 
obtenido exportaciones que llegan al orden de 
.US$ 800 millones al año, así como trabajo 
.estable pa-ra miles de ciudadanos, asnecto� 
.que demuestran las bondades de este tipo de 
iniciativa. 

El Presidente de la Asociación Colombia
.na de Reforestadores� Acofore, Rodrigo Cid 
Jaramillo, en un estudio sobre este tema se
ñala las ventajas . considerables que reúne 
Colombia frente a los países tradicionalmen
te productores de madera. Mientras en estos 
países se requiere alrededor de 25 años para 
·tener un árbol utilizable en p_ulpa, en Colom
bia este árbol estará listo entre 10 y 15 años, 
y mientras un árbol para aserrío requiere 30 
·años en Chile y 60 años en Suecia, Finlandia 
·y Estados Unidos, en Colombia ese mismo 
árbol estaría listo en tan sólo 20 años. A 
pesar ele estas ventaj as la reforestación en 
:Colombia nace tímidamente hacia los años 
· 50 con un enfoque conservacioriista. Sin con
tar con mayor experiencia y tradición silvi
cultural se inició en . la década de los 60 la 

;constitución de las primeras empresás refo
restacloras que surgieron por iniciativa pri-

vada, con la colaboración del Estado y la 
federación . Nacional de Cafeteros. Esta's empresas aportaron las primeras enseñanzas sobre esta actividad nunca antes desarrolla:.. 
da en nuestro medio. Sin embargo mucho de la actividad desplegada durante �stos años no obedecía a una . planeación adecuada si� tuación que se reflejó en la instificienci� de recursos, en la falta de experiencia en la . fa�t� el� , manejo de las plantaciones ; en la utihzac1011 de terrenos con características inadecuadas. 

Como si lo anterior fuera poco,. el crédito para. r_eforesta��ón que .en un prin�ipio fu� 
. subsrdiaclo sub10 a termmos comerciales, con 
lo cual se· desmejoró aún más la tasa interna de retorno. La reforestación pasó a ser una actividad poco atractiv:a de mucho �íesgo 

. Y de largo plazo, _ lo que llevó a un. receso absoluto de ·1a actividad.' · 
El proyecto presentado por el Gobiérno 

. pretende en Quena. llora . conceder un - incen:.. tivo trapspar�nte y directo a quienes ade,: lanten mversrnne� en .I:i.ueyas plantaciones 
forestales. . . . . . 

· En razó� �- que este v.royecto d� .ley. g�nerá 
gr,an beneficio a .  nuestra economía y al sec:.. 

: tor agrario, nos pareció conveniente a -los 
ponentes hacer i:mas concertacfones con eJ 
sector. Es a�í . como, nos . remJ.irµos · én .Pi'Ímé-. - ra insta·nCia· coh el . Go}}iemo Na"cional' a 

:través del Ministerio de .Ágrieültun1, - fUñeio� 
· n::¿irios del Departaú1ento- Nacional -de : :Pfa
neación, 'de Ja Fede1'ación Nacioilal de - <Sa� 

. feteros y desde luego, rnuy ampliame.ñte con 
·fos beneficiarios dél estímulo' qúe se' Ql'eá;.-fos 
reforestadores. Unos reptesentantes poi'· · 1a 

· Asociación Col0mb'iana de Re:l'orestadores, 
que integra a personas naturales y ' j:Urídiéas 
y pequefios reforestatlores. de distintas- Yegio
nes del país, qlfienes nos ·pla11tearo11 aJg;1:mas 
observaciones e inquietudes a ·  este _proyecto 
de ley. De .este trabajo de concertación lle

. gamos a establece1· tui pliego de modificacio
nes al proyecto orig·iJ;\al que consideramos 
se ajusta aún más a los propósitos d�l Estado 
y de quienes· ej en:e11 la actividad refüres:ta

. d9ra en: el país. · 

En una síntesis al articulado dél t>róye-cto 
· de ley podemos afi.nnar lo siguiente : · el Cer
tificado de Incentivo Forestal es un. aporte 
en dinero que cubre parte de los gastos en 
·siembra· y manej o duraúte los prímeros .�i.iico 
. a.ños de la �ctiviclad, se otorga a '  p'ér!5Ói1as 
. naturales o j urídicas que réaliceí1 inversfones 
· directas en nuevas plantaciones forestales, 
·previo la presentación y aprotnieióli -a.e· un 
Plan de Estaólecimiento y Manejo Forestal. 

A continuación me J)ermito anexar . las 
principales modificaciones ·que se le httrodu-. 

jeron al proyecto original, de las cuales- hay 
.acepta'Ción tanto por el Gobierno como por 
quiénes ej,ercen la actividad r.eforestadora. 

PLIEGO DE. lVIODIFICACIONES 
El artículo 19 queda,rá así : 
Artículo 19. Creación. En cumplimiento .. de 

los deberes asignados al Estado por los ar,. 
tículos ·79 y 80 de la Constitución Política, 
créase el Certificado de - Incentivo Forestal, 
como tü1 reconocimiento del Estado a' la..'> ex:
ternalidades positivas de la reforestación en 
tanto los benefici.os ambientales. y sociale:;i 
generados son apropiables por el conj unto el� 
la población. Su fin es el ele promover la rea

'lización de inversiones directas en nuevas 
plantaciones forestales de carácter comer
cial protector-productor en terrenos de ap
titud forestal. Podrán acceder a éste las per
sona� naturales o . j urídicas ele carácter 

'privado, entidades descentralizadas munici� 
pales o distrifales cuyo objeto sea la presta
ción de · servicios . públicos de acueducto y 
alcantarillado que, mediante contrato cele
brado para el efecto con las entidades . com
petentes para la administración y manejo 
·de los recursos naturales renovables v del 
ambiente, se comprometan a cumplir un plan 
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· de establecimiento y manejo forestal, en los 
términos y condiciones señalados en la pre-

. sente ley. 
El artículo 29 permanece igual al original. 
El artículo 39 quedará así : 
Artículo 39 Cuantía. El Certificado de In

centivo Forestal tendrá una cuantía hasta : 
a) El setenta por ciento (70 % )  de los 

costos totales netos de establecimiento de 
plantaciones con especies nativas, o al cin
cuenta y uno por ciento (51 % ) de los corres
pondientes a plantaciones con especies exó-

. ticas, . siempre y cuando se trate de planta

.. ciones con densidades superiores a 1.00 ár

. boles por hectárea. Cuando la densidad sea 
inferior a esta cifra, sin que sea menor de
cincuenta árboles por hectárea, el valor se 
determinará proporcional por árbol. 

b) El cincuenta y uno por ciento (51 % ) 
· de los , costos totales netos de mantenimiento 

en que se incurra desde el segundo año hasta 
el quinto año después de efectuada la plan
tación, cualquiera que sea el tipo de especie. 

Parágrafo. Para los fines de este artículo, 
· el Ministerio de Agricultura determinará 
· cuáles · especies forestales se consideran na

tivas o exóticas, señalará el 31 de octubre de 
· .cada · áÍío el valor promedio nacional de los 
· costos' netos de establecimiento y manejo de 

fas mismas y fijará el incentivo por árbol, 
· para lo"cual podrá tener en cuenta diferen

cias· de· carácter regional. En el evento de que 
el Ministerio no señale tales valores en la 

· fecha indicada, regirán los establecidos para 
el año inmediatamente anterior, incremen

. tados en un porcentaje equivalente al índice 
· de precios al productor durante .el respectivo 
· período anual. 

El artículo 49 quedará así : 
Artículo 49 Condiciones para el otorgamien

. to� Son condiciones para el otorgamiento de 
· Certificados de Incentivo Forestal las siguien

tes : 
. 1 .  La aprobación de un Plan de Estable .. 

miento y Manejo Forestal, por parte de la 
· entidad competente para la administración 

·. y manejo de los recursos naturales renova
bles y ·  del medio ambiente. 
· 2·. ·La demostración de que las plantacio

. nes sé realizarán en suelos de aptitud fores
taJ, entendiendo por tales las áreas que de
terminé para el efecto la entidad competente 

. para l.a administración y manejo de los recur-

. sos naturales renovables y del medio ambien
te, conforme a lo establecido en el reglamen
to. 

. 3 .  Acreditar que los suelos en que se ha

. rán las plantaciones no se encuentran, ni lo 
han estado en los últimos cinco años; con 

. bosques naturales, de acuerdo con los siste
. mas probatorios que defina. el reglamento. 

4 .  Presentar los documentos que com
prueben que el beneficiario del incentivo es 
propietario o arrendatario del suelo en el cual 
se va . a efectuar la plantación. Cuando se 
trate de un arrendatario, el contrato respec-

. tivo debe incluir como objetivo del mismo el 
· desar'rollo del Plan de Establecimiento y Ma-

· nejo Forestal que debe someterse a aproba
ción, y su término deberá ser igual al nece
sario para el cumplimiento del Plan. Una vez 
otorgado el Certificado de Incentivo Forestal, 
el término del contrato de arrendamiento de-

. berá ser respetado por la persona o personas 
que sucedan, a cualquier título, al propieta
rio que lo haya celebrado. 

5 .  Autorización expedida por Finagro, a 
solicitud de la entidad competente para la 
administración y manejo de los recursos na
turales renovables y del medio ambiente, para 
el otorgamiento del correspondiente Certifi
cado de Incentivo Forestal, en la cual se de
berá establecer la cuantía y demás condicio-. nes del mismo. 

6. Celebración de un contrato entre el be
neficiario del Certificado de Incentivo Fores
tal y la entidad competente para la adminis-
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tración y manej o de los recursos naturales 
renovables y del medio ambiente, en el cual, 
además de las obligaciones de cumplimiento 
del Plan de Establecimiento y Manejo Fo
restal, se pactarán las multas y otras san
ciones pecuniarias que se podrán imponer al 
beneficiario en caso de incumplimiento· par
cial o total de sus obligaciones contractuales 
y las garantías que se consideren indispen
sables, sin perjuicio de las demás clá.J.lsulas 
obligatorias o facultativas previstas en el De
creto 222 de 1983 o en las disposiciones lega
les que lo sustituyan, modifiquen o reformen . 
Se pactará en el contrato que, como conse
cuencia del incumplimiento del mismo decla
rado por la entidad respectiva, se podrá exi
gir el reembolso total o parcial, según sea el 
caso, de las sumas recibidas con fundamento 
en el Certificado otorgado. . 

' 

Parágrafo. La evaluación, verificación de 
campo, seguimiento y control del Plan de Es
tablecimiento y Manejo Forestal y del con
trato, corresponderá a la respectiva entidad 
competente para la administración y manejo 
de los recursos naturales renovables· y del 

· medio ambiente, la cual podr.á delegar total 
o parcialmente tales funciones en otras en
tidades públicas o privadas. 

Adiciónase parágrafo nuevo al artículo 59 

Artículo 59 Administración de recursos. 
Los recursos que se asignen para. atender el 
otorgamiento de los Certificados de Incenti
vo Forestal, serán administrados por Fina
gro, a través de los mecanismos de redes-

. cuento o de administración fiduciaria de que · trata el artículo 89 de la Ley 16 de 1990, pero 
de ellos se llevará contabilidad separada. Co'" 
rresponderá igualmente a Finagro, <le acuer-

. do con la programación anual de la distribu
ción de recursos para el otorgamiento de Ger- · 
tificados de Incentivo Forestal por parte de 
las entidades competentes para la adminis
tración y manejo de los recursos naturales 
renovables y del medio ambiente, aprobada 
por el Conpes : expedir en cada caso la auto
rización para su otorgamiento mediante acto 
en el cual se determinarán las cuantías, tér
minos y .condiciones respectivas, y las condi
ciones para hacer efectivo el reembolso de las 
sumas suministradas en caso de incumpli
miento total o parcial del contrato celebrado 
con la entidad competente para la adminis
tración y manejo de los recursos naturales 

. renovables y del medio ambiente. 
· Parágrafo. Anualmente el · Conpes fijará 
la distribución 'de los recursos disponibles, 
garantizando porcentualmente la adecuada 

. participación del pequeño reforestador en di
cha asignación . 

Adidónase parágrafo nuevo al artículo 69 
Artículo 69 Recursos. Para los efectos del 

funcionamiento del sistema de Certificados 
de Incentivo Forestal, Finagro recibirá, ade
más de las sumas apropiadas en los presu
puestos de la Nación o de las entidades des
centralizadas, las que se causen por las 
multas o sanciones pecuniarias que se impon
gan al beneficiario conforme al numeral 69 
del artículo 49 ; las que a cualquier título le 
transfieran las personas jurídicas públicas o 
privadas, y las provenientes de crédito exter
no ·o interno o de entidades de cooperación 
internacional. 

Parágrafo. La administración y captación 
de recursos podrá ser delegada a otras en-

. tidacles, para lo cual el Gobierno señalará los 
requisitos especiales dentro de los cuales se 
entrarán a manejar tales recursos en concor
dancia con los preceptos de esta Ley. 

El artículo 79 quedará así : 
Artículo 79 Efectos del otorgamiento de 

: Certificados. El otorgamiento de Certificados 
de Incentivo Forestal produce para los bene-
ficiarios los siguientes efectos : 

· 
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a) No tendrán derecho a los incentivos o 
exenciones tributarios que por la actividad 
forestal prevea la ley ; . 

b) Sólo podrán solicitar nuevamente el 
Certificado de - Incentivo Forestal para rea
lizar plantaciones en el mismo suelo, trans
currido 20 años después del otorgamiento de 
dicho Certificado. Salvo que por fuerza ma
yor o caso fortuito, debidamente comproba
do por la entidad competente para la admi
nistración y manejo de los recursos naturales 
renovables y del medio ambiente, se haya 
perdido la plantación que fue obj eto de C�r- · 
tificado ; . c) Por constituir un reconocimiento por 
parte del Estado de los beneficios ambienta
les que origina la reforestación, los ingresos 
por Certificados de Incentivo Forestal no 
constituyen renta gravable. 

Los artículos 89, 99, 10  y 11 permanecen 
igual a los presentados en el proyecto origi
nal. 

Proposición 

Por todo lo anterior, señor Presidente y 
honorables Representantes, nos permitimos 
solicitar a la honorable Comisión Quinta de 
la Cámara se dé · el primer debate reglamellll-

. tario al Proyecto de ley número 60 Cámara 
de 1992, '.'por la cual se crea el Certificado de 
Incentivo Forestal y se dictan otras disposi-
ciones". . 

· 

G ermán Huertas Combariza 
Ponente Coordinador 

Harold León Bentlley 
Ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

del Proyecto de ley 70 (Cámara) sobre 
Presupuesto General de la Nación 

. para 1993. 

Para dar cumplimiento al mandato Con.s:
titucional y a lo dispuesto por el !Estatuto 
Orgánico del Presupuesto General de la Na
ción, Ley 38 de 1989, se presenta a considera- -
ción de los honorables Representantes, la po� 
nencia para ;Segundo debate del Proyecto de 
ley 07 ( Cámara) del Presupuesto General de · 
la Nación para la vigencia fiscal de 1993. 

Las apropiaciones para gastos c<:msignadas 
en el Proyecto de Presupuesto General de la 
Nación y en su carta de modificcaiones, prnvé 
los gastos que se derivan de los cambios in-

. troducidos por la Nueva Constitución Política 
del país, .por el nuevo ordenamiento institu
cional y en la Hacienda Pública. Así mismo, 
se han tenido en cuenta los lineamientos del 
Plan de Desarrollo aprobados por el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social, Con-

. pes, y las orientaciones emanadas de ese or
ganismo sobre la cuantía y composición delJ 
gs,sto público y consistencia del mismo res
pecto a la política macroeconómica. 

El impacto 'sobre las apropiaciones presu
puesta.les derivaido de la Nueva Constitución, 
modifica con profundidad la distribución de 
los recursos públicos, concentrándolos en áreas 
como la salud, la educación y el fortalecit
miento de los fiscos regionales, a través de 
las mayores transferencias que dependen de 
la dinámica y estructura tributaria. El orde
namiento institucional demanda recursos pa
ra atender el adecuado . funcionamiento de 
los nuevos entes como · 1a Corte Constitucio-

. nal, el Consej o Superior de la Judicatura, la 
Fiscalía "General de la Nación, la Veeduria 
del Tesoro y el Defensor del Pueblo. Particu
larmente el Presupuesto de la Nación, con
templa una partida significat]va .para el fun
cionamiento de la Veeduría, ·con el fin de 
atender sus actividades a todo el territorto 
nacional y facilitar el ej ercicio de su ta:rea 

� - --
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que ·debe · estar ceñida a los -criterios de la 
ética y de la moral públicas con el fin de 
preservar el espíritu democrático de la Na
ción. 

El total de gastos de funcionamiento del 
Presupuesto General de la Nación crece en un 
7 .  3% frente al presupl.iesto definitivo para 
199,2, discrimina1do así : servicios persona1les, 
32 . 3% ; gastos generales, 26 . 4% ;  transferen
cias, -3 . 7% ; gastos de operación comercial, 
23 . 8% ; servicio de la deuda, 18 . 0% y gastos 
de inversión -21 . 5%. 

La tasa negativa de variación del .p·roye·c.to 
de presupuesto para 1993 frente a los aforos 
definitivos que se estiman para 1992, se ex
plica principalmente, por el aumento para 
;este último año, de las apropiaciones en los 
numerales de transferencias e inversión, de 
partidas que no hacen parte de la estructura 

- básica del. gastó público, las cuales se reali
zaron para conjurar la crisis del sector eléc
trico, el apoyo financiero que se ·da al ·sector 
cafetero mediante la concesión de crédito · y 
el cubrimiento de la· deuda de la Nación con 
el sector educativo. 

Si descontamos el monto de las aprbpia
ciones anteriormente referidas ( Cuaüros nú
meros 1 y lA) tenemos que la tasa -de va
riación del proyecto de presupuesto -de 1993 
frente a las cifras definitivas de 1992 llega 
al 32 . 5%. Tales resultados son ·consistentes 

. con las metas fiscales, monetarias, ca-i:hbiarias 
y de endeudamiento del sector público, por lo 
que su ej ecución permitirá alcanzar una si
tuación fiscal equilibrada. 

En cuanto al Presupeusto de la Nación, el 
incremento en servicios personales es del 35%, 
el cual reJlej a las previsiones salariales y 
los efectos de expansión existentes debido a 
los regímenes especiales autorizados para el 
sector central. Por su paTte, las transferen
cias muestran un aumento del 45%, sobresa
liendo, el incremento esperado en la parti
cipación con destino a los municipios que 
reforzará .significativamente · el proceso de 
descentralizáción regional. 

En la formuláción del Presupuesto de In
versión para la vigencia fiscal de 1993 se em
plearon todos los mecanismos de programa
ción, concertación y regionalización previstos 
·en el Estatuto Orgánico del Presüpuesto, los 
cuales se conciliaron necesariamente con las 
restricciones presupuestales existen-tes. 

El aspecto más relevante del Presupuesto 
de Inversión que se presenta, es su composi
ción sectoriál en consonancia con las direc
trices 1del Plan die Desarrollo. Con base en los 
lineamientos establecidos en el Plan Opera
tivo Am.iái de Inversiones para 1993, apro.:. 
bado por el Consej o Nacional de Política Eco
nómica y Social, Con pes, :se programa · un 
.¡presupuesto de inversión por $ 2 billones 520.9 
mil millones equivalente al 5 .  76% del PIB. El 
53 . 1 % de la inversión se realizará con recur
·SOS de la Nación y el 46 . 9 % restan te con los 
r-ecaudados directamente por los estableci
mientos públicos. Dicho valor representa, una 
vez descontadas las apropiaciones extraordi
narias en 1992, un incremento total del 10.9% 
con relación a 1992. Los aportes nacionales 
con un monto de $ 1 billón 337 . 5 mil millones 
crecen en un 8 . 4%, mientras que los recursos 
administrados por v alor de $ 1 billón 183 mil 
millones aumentan en un 13 . 9 % . Cabe re
saltar que la disminución de la inversión fi
nanciada con recursos del Gobeirno Central 
se trasladó del servicio de la deuda que se 
cancelaba por el presupuesto de inversión al 
-presupuesto del rubro que realmente le co
rresponde. 

Para la determinación del Plan de Iniver
siones se tuvo como criterio, primero, la ne
cesidad de 'financiar a los sectores y progra-

. mas prioritarios involucrados en el Plan de 
Desarrollo; segundo, la conveniencia de com
patibii:izar el gasto público con la polí.tica 
macroeconómica. Para ello, el presupuesto se 
elaboró con base en las metas de pagos del 
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Plan Financiero y, finalmente, se determinó 
financiar proyectos completos y culmihar los 
que se encuentran actualmente eh ej ecución, 
evitando la atomización de recui\so:s que se 
traduce en incremento de costos. Además, se 
busca en la medida de lo posible que el pre
supuesto de inversión se componga Tealmeh
te de proyectos de inversión y no de -partiaas 
o de gastos de funciónamiento . 

En la carta de modificaciones del Proyecto 
de Presupuesto, fueron "desglobalizados" ert 
su gran mayoría los .proyectos de ofüas .pu
blicas y de entidades como el bRI y el Fonfilo 
de Caminos Vecinales. Se había dejado en al
gunos p1'oyectos la leyenda "Disttibuciün 
Previo Concepto DN.P" ·o "Previo Conce.pto 
DNP", en razón a que faltaba algún tipo de 
información básica de las metodologías exi
gidas por el Banco de Proyectos de Inversión 
Naci<mal, o por fa-Ita de evaluación económi
ca. Una vez el Ministerio de Obras y esas en-

-t1dades suministraron dicba infdrma-ción, se 
iprocedió a distribuir las partidas y a eliminar 
las palabras Previo Concepto DN'P y ·rnstri
bución Previo Concepto bN:i? . .  

En términos de la clasificación del Presu
puesto Geüeral de la Nación .por .programas, 
como otra forma de organizar las ·operaciones 
del Gobierno que permite el análisis de los 
procesos de ·programación, ·ej ecución y eva
luación del gasto público, se destacan los 
incrementos de -las apropiaciones en gasto so
cial, infraestructura física, orden público · y  
seguridad y defensa nacional. Con toda ra
zón, el verdadero impacto de la actua-1 Ad
ministración en la composición sectorial del 
gasto se observa en las .prioridades estableci
das en la fóftni.llación de su .presupuesto. 

El Gasto Público Social (Cuadro número 2) 
recibe un apoyo sustancial en el ,presupuesto 
de la proxima vigencia. Con él se da apli
cación, por primera vez, al artículo 350 de la 
Constitución Poiítica y se sienta·n las bases 
para su desarrollo legal posterior. ·En cifras, 
este gasto ascenderá a $ 4 -billones 126 . 6 mil 
millones, y representa más de la tercera .parte 
del Presupuesto G'eneral d.e la Nación, j unto 
con una tasa de crecimiento del 37 . 9% res
pecto a las cifras observadas e.n el período 
anterior. El trabaj o y la seguridad social, la 
educación y la salud constituyen más del 90% 
de la cuantía total, con $ 3 billones 795 mil 
millones, y su presupuesto de inversión es 
14 . 3% mayor al de 1992. 

El gasto social, a la vez que sienta la·s bases 
para su crecimiento futuro, i'e"1Jej a también 
la orientación del Gobierno respecto a la 
importancia que le concede a la realización 
de programas de contenido social que conti'i
buyan a la erradicación de -las eií.tí'eínas des
igualdades s·ociales y económicas existentes 
en la sociedad colombiana, em.pezando por la 
infraestructura básica del desarrollo:  Segu
ridatl social, eéiuéación y sali.ld. 

Es de resaltar en este aparte del gasto 
social, que en la búsqueda de instrumentos 
j urídicos idóneos para atender el desarrollo 
comunitario, base para la ejecución de pro
gramas de contenido social, se encontró obs
táculos por las normas establecidas en torno 
al artículo 355 de la Constitución Política que 
expresamente prohíben la destinación de re
cursos oficiales para entidades de derecho 
privado, a no ser que más adelante, mediante 
la ley del Plan de Desarrollo, pueda defi
nirse un mecanismo para apoyar la acción 
comunal. 

En este mismo orden, con respecto a las 
becas otorgadas por el Ministerio de Minas y 

· :Energía, se transcribe textualmente lo .perti
nente de la consulta número ·455 elevada an
te el Consej o de Estado : 

"En rigor, las becas no son auxilios ni üo
naciones; por el contrario, consisten en el 
pago que la entidad, en este casó, el Minis
terio de .Minas y Energía, hace a la institu
ción de educación directamente para sostener 
por un tiempo determinado a los beneficia·-
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ríos, para que adelanten los estudios académi
cos autorizados". 

"De lo antedor s e  deduce que las becas y 
les .préstamos implementados por el Minis
terio de Minas y Energía, que tienen como 
recursos principales las contribuciones para
fiscales de las personas explotadoras de p�
trólffo y de los titulares de de1•e-clios minerós, 
no st>n auxiiios ni <lonaéiones y pór lo mismo 
no están incluidos en la prob:ibiciOtJ. del ar
tículo 355, rnciso 19 ae la Constitución Na

·Ciona1. De manera que el Mihisterio de Mfüás 
y Energía, por .este motivo, no debe de abs'te
íierse de cóntinuat cohcediei:ldo becas y pres
tamos educativos a sus empleados y famiiia-

- ores, según las disposiciones de las normas 
vigentes". 

En consecuencia, és -dable deduc-ir que las 
becas y auxilios educativos se pueden conce
der ·sieinpte y cuando exista lin vinculo leg¡i.l 
o teglafüentatib ehtre el organiSmo o entidad 
y sus sei·vidotes 'públicos. Pór otra pa·rte, ño 
es posible otbrg·ar este tipo <!le ayua� a fos 
paftiCulares. En dti"i'.ls casos -el Gobierno ·Na
cional, cuándo no e·�fütl en capacidad de pres
tar Ciirecta.mente el servicio, debería contra
tar co:n las 1m tié:lades ae educación privada, 
é!l numero y valor de los cupos de educanidos 
de sectores de la .población con ºba.j os ing.re
sos que recibirán eéiucaeión -en esos centl!OS. 

P0r otra .pa1;te, la infraestructura f.ísicia 
( obYas publicas, energía y comunicaciones )  
incrémehta sustancialmente s u  presupuesto 
ae conformidad eón los lineamientos del -Plan 
de De.sarrollo. Este sector representa el 27 % 
Tie la -inversión de 19'9� ·y .pasará a -represen
tar casi e1 :38% en t993 ( Cuadros números 3 
y 4) . Re'fleja no sólo fa importancia conce
dida al plan vial y a las eomunicaciones, .den
tro de la estrategia de la apértuta, sino tam
'füén el decidido apoyo propordiortado al 
sector energético .para situado nuevamente a 

· torio con los requerimientos ·del :desarrollo. · 
Otro elemento que no se descuida en ·el 

· proyecto de ptésupuesl;o y que se :ha ·conver
tido eh vital para aseg·llrar lbs efectos multi
plicadores dé la invél'sión es la seguridad. En 

· esta area, el gasto destihado al mantenimien
to del ord'en público, la ségtitidad y la defé:tl:Sa 
riacional pasara ·dei 5 .  6% ae1 ·total en 1992 al 
7 .  7% en 1993 con un reiórzamiento impor
tante de la inversiói1 'qtie crecerá en füás -·del 
200o/0• · 

Finalmente, el Mihistto de :Hacienda y Gré
·ciito :Pübiico ha presentado una segunda s011-
dtud -de n1odHicac16n al -Presupuesto G-enel!al 
de la Nación por $ 370 . 886 . 1  millones. ·En 
büen:a medida, esta modificación recoge las 
díscusibnes sostenidas entre ·el Go"bietno Na
cional y el Congreso <de la República, eón 

· base en las cuales se determinó la necesidád 
de darle un mayor impulso al gasto de carác-

. ter social y -de i-nfraestructura vial. Se adi
ciona:rá -$ 116 mil millenes a los programas 
sociales, pr-incipalmente en salud, educac-ióh, 
acueductos y a-lcantarillados y vivienda, . y  

. $ 40 mil millones para obra-s viales. Con estos 
recursos se fortalecerán los programas pre

. vistos en el Plan :de Desarrollo de la Revolu
. ción Pacífica pa,ra la Infraestructura Social 
. y Fisica del País. 

A pesar éle los importantes crecimientos 
presuptiestales observados en ·estos sectores 

. durante los últimos años, tal y como están 
previstos en el Plan -de Desar-rollo, sin -em

. ba.l"go los mayores ·esfuerzos realizados en 
estas materias son vitales para dinamizar el 
desarrollo económico y social. 

El mayor efecto del gasto público se logra 
med-iante la orientación de los recursos hacia 
los sectores en los cuales la inversión del 
:Hlstado concilie el obj etivo de maximizar la 
capacidad de crecimiento económico con la 
solución de los problemas de los segmentos 
más pobres de la población. Esto es precisa
mente lo que se espera realizar, canalizando 
lds recursos adicionales a la atención de gas
tos de carácter social y la adecuación de las 
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condiciones que permitan a los productores 
nacionales hacer más competitivo sus pro
ductos en los mercados internacionales y re
ducir de manera importante sus costos para 
el consumo interno. 

En materia de inversión en- Ga-pita:l humano 
se tiene previsto incrementar los recursos, 

- con lo cual se espera aumentar la.s cQbertµras 
en educación primaria y secundaria, y am
pliar el grupo de personas qqe se pµedan be
neficiar con el suministro de agua. pot_¡:¡,l;:lle. 
Asi miso se prevén importantes inversiones
en el sector salud especialmente en lo r_ela
tivo a la ampliación de cob.erturas en ªt!Ln
ción primaria y preventiva, y en te1�minación, 
adecuación y dotación de centros ihospita,,J;:\;
rios. 

Se invertirán $ 40 mil millones adicionales 
en infraestructura de carreteras troncales de 
acuerdo··con · el Plan Vial de la Apertura, a fin 
de continuar con el proceso de articulación 
.del país con el exterior y permitir la reduc
ción de costos del transporte de los qif �ren,,_ 
tes p:rotj._u�tq�. 

La,: adición de recursos mencionada es rpo
sib'le _ll!_�[Q__ de m1a :r�visiQ.!1 tj� la� l'!}�ta_� ��:-

1· 9·Y 1 
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croeconómicas y financier-as del Gobierno Na
cional, que na perm!tidp establecer que el 
programa. de inversiones adicionales propues
to sea consistente con la capacidad de endeu
damiento interno del Gobierno y con las 
metas fiscales previstas. Con los recursos adi
cfona;dos el :cféficit fiscal proyectado para 1'993 
asciend·e. al 1- .  3% del PIB, el cual no a.fec
tará la estabilidad de la economía ni el cum
plimiento de las metas - en las .demás . v.aria:-. 
bles macroei:;qn(lmicas. 

De otro fado el Gobiernó Nacional medÚm
te traslados - p;esupuestales que .no .afectan el 
monto. total - del presupuesto,· - invertirá $ 10 
mil millones aGiefonales en el sector de edu
c;¡:i,ción,

-
con el 'éítj�eto -de financiar la amplia

ción. d.e la_ cob.e.rtma e.n.: eQ._u_!!�c.19.n. p_rimªria_ -y
secunq;:i,riª. �ª primera_ se fortalecerá - en 
$ 2 .  735 millones, con los cuales se apoy.ará a 
los municipios para que contraten más do
centes ; y en $ 7 ,  265 millones a los departa
mentos, para igual fin en la educación se-
cundaria. Este me.canismo.- de apoyo por el 
sis;t�:gi� ¡'l�- c9fip.ª:n,c_���i�n: �per<rp.!tirá a los e_n
tes territorialei:¡ (!Qpt.r,at;:i.r r:µá,s de 10 mii 
nuevos maestros, recibiendo una cofinan.cia
cJ{n�_ de_ lª� Nació� · d� $ 1 millón �or educador. 

Presupuesto General. de la. l'S'ación 1991 - 1993 · 

O\IHllones de . pe.sos). 

1 9 9 '? 
�a.�ió�' • Admir!strados 'Fotal �

·
fLción · 

(4) 
Admini�tr;!-dos Total 

fü ' (�) (3.J ;= (l + 2) (5) (6> = <4-+ 5r 

· JEi!,U1Jciona.mlento . . . . . . . . .  
. ��;rviciQS· Perso11a��!i: . . . . . 
·. q�stos. �nera!e1! .. . . .  . . . 
, 'F.r:ansfer.encias . . .  . . . . . . 
, Q�.erac�ón, Com,�r��l' . . . . .  

S�.mrjc,ii,o el�- Ja Deµp_<!' ._. _. 
- E;x:��mw . .  . . . 
. In_�ema. . . .  . . . 

<U:nv�rsj.ó1.l\ . . .  . . .  
: 'I'.QT-A:ft· . .  

. . . 
. . .. 
.. . . 

. . . 
. . . 

2 ji�&'� 703: . 1  1 . 132. 692 . 8  
5.'J'J·. 7.04 24¡ . 1;155 
l�- 8?2' �í?.5 . 385 

L876!. uir. o 41;16 . 179 . 9  

' º· ·º 1�_9 , 272. 9  
SM.-P36 - l@.(3 . 486 

7'1J:_.ia_4'.:,f 5_3 . 406 .. 6 
lf!�·-901 .9 7�h!l79 ;¡l_, 
.988, 7?3d 858.-408 . 7  
4.4.6J . 4¡}.2- ' 2 ,  114:_. 5¡!1 

NOXA.:- In<>l'll-y.e. }as. pa<tldas- que.aún. se. encuentvan- suspeµJlida.s. -
·-FUENTE : ·  Direceión General del Presupuesto. 

fSHíRESU91 93:WK1. 

1 9 9 1 .  

3 :7.41 . 395_. 9 3 .  9.1.2,� 458. 8 l . IU.5: . .5.8J . 5 5 .  7�lh0.4(),4 
?1-f} . 558.2  8JO:.. 7]:3·. 3 2l!-!l.·. �79 . 9  l .  097 . �93·. 2 
4_19 . 266 . 9  �5Q: J?7 . . 3 33.IL ?2.7·. 7 5�3, 4�_5 . l  

2 . 362. 297 . 9  2 . . 851. 608 ' 3 ·986'..632\ 1 3. 838·. 240. 3 
1'%J . 272 . 9  o . o  20.3 . .  947 . 8  20.3 , Q47 , 8 
9Jl7 . 522'. 2  1 .  5Ji�; 825 . 1  3.3.R�· 217 .  o 1 . 894·, 042 . 1  
76j: . 541 .0 'l . 2.45'. 386 . 6 ' 6_4,_ 5�0• 8 l .  309·. 931 . 4 
2��::98_1·. 2 :n?.c. 438 . 5  279 . 672'. 2 513.�,  110 . 7 

1 .8� . 161 . 8  2 . 124:. 141 .  9 - 1 .. 085l • .33li . 5 3 . 29.9A7'1 . 4  
6 . \i7P.i!l79,-.9. • 7 .  5.�5-, 4:ol5·. ¡:¡_, 3 . 23P.-- 149:.• o 10. 831 . 565 . 9 -

CUADRC'>· NÚMERO lA 
P-r�npue� Genet?,'\l�de..� Nación. 1991. ,,_ 1993 _ _ 

(Mifümes de_· p�s_o.§� 

1 9 9 2 "  
NaC1ón - A·.dministrados Total NacióTI Adn1inistra,_dos Tpt3l 

(1 ) (2) (3) = (1 + 2) 

-�!ii,i,ipnamientg; . . .  
ª,e:\"vicios P�rson4)�¡; . . 

· 6-Jl.stos Gene1;¡¡cles . .  . . .  
Tr�nsfereru;i�s . . . . . . . 

-"�r¡eración QQmEn·cial 
&lr,vicio de fa. Deuda 

;¡¡:��erna . .  
interna . . .  

11JlllVC,l'SiÓn . . .  
TQ'.rAL . . .  

. . .  
. . .  
. . .  
. . .  

. . . 
. . .  
. . . 
. .  . 

. . .  

. . .  

. . . 
2·. 19Q-.-703 .. 1 

57'1 . 703 . 6 
154 . 881 . 5  ' 

1 .45!! . 118 . 0  
O . O  

864 . 036 . 2  
7H . 13 4 . 4  
lli_� . 901 . 9  
9$8 .753 . 1 

4 . 043 . 492 . 5  

1 . 132.  692 . 8 
.241 . 854 . 6  
255 . 385 . 4  
486 . 179 . 9  
149 . 272 . 9  
123 . 485 . 9  
53 . 406 . 6  
70 . 079 . 3  . 

858 . 408. 7 
2:. l! 4:. 587 . 5 

• :tl;n 1991 se descu011t;in $ ·418 m. m. de cruce de' eu0ntas con el 
.seetor eléctrico y. en 1992 por cr.uces y. créditos $.' -2 .606 m. m. 

. fl!,ei: Cuadro número l B ) .  

'FUENTE : J)ir".cció!! General del Pr<)_Supuesto. 

/SH/RESU91 93.WKL 
04-:2lr PM-

. 3.'.- 323 . 395 ' 9  
819 . 558 . 2  
410 . 266 . 9  

l. 944. 297 . 9  
149 . 272.9 

' 987 . 522 . 2  
764 . 541 : 0  
222 . 981 . 2  

l .. 847 . 161 . 8 
6-. 158 ' 079 ' 9  

(4) 

3:, º-�º : 046. 2 
lU0 . 713 . 3  
250.:. 13•¡;_ 3 

L 9J9:.195 . 6  
O . O  

1:: 2iJ &·. 718 . 1 
l-, t"M . 041 . 6  

¡57 . 676 . 5  
�-- 2�33·_ 626 .  9 
5-. 572 . 391 . 2  

(5.) (6)= (-4 + 5) 

1·,4l)J·. 82'.1 . 5  4 .  5,91'.. 8J3·. 7 
2?6 . 482 . 3  1 .  Q97·. 195 . 6 
333>.D38'. 7•. 583·. lW·. l  
6,79:. 0_23 . 1  2 . 6p�-��·8 . 7  
1!5�- 283 . 4  W3:.�8�-. 4  
151..267 . o  1 .  449 . 985-. 1 

6.4-. 544 . 8  l .  �05 _. 586 . 4  
8J1'- 722 . 2  2_44-.. 398. 7 

l.03_9:. 552 .  7 2. 2.'1·3>. 179·. 6 
2_ .fü,)2-. (!47 . 2  8 '  22�-. 0_38 . 4  
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Con las modificaciones anteriores, el Pre
supuesto General de la Nación para la vigen
cia fiscal de 1993 asciende a once billones 
doscientos setenta mil · millones treinta y 
tres mil novecientos ochenta y siete pesos 
($ 11 . 270 . OúO . 033 . 987 . 00) moneda corriente. 

Por lo expuesto arriba y por cumplir el 
proyecto de ley con los requisitos constitu
cionales y las normas orgánicas del presu

_puesto, nos permitimos proponer : 
·Dése segundo debate al Proyecto de ley 

número 07. del honorable Senado y de la 
honorable C.á:r:riara de 1992, "por el cual se 
apr.ueba- et Presupuesto General de l a  Nación 
:rara la ·vi_&:encia fiscal de 1993". 

- Ponentes Cámara de Representantes : 

E�u¡:u;dp Alvarez Suescún, Agustín Gutié
rrez, Arjaid Artunduaga, Eduardo Tinoco Bo
ssa, Jorge Ariel Infante Leal, Alfonso Uribe 
Badillo, Fernando Tello Dorronsoro, Gilbert,(]) 
Flórez Sánchez, José Gímber Chávez Tiba-

. «!q�z.;=t,_ Jl;¡J¿�ael S_errano Prada, Jesús Edgar 
Papamija Diago, Julio A. Manzur Abdala, 
Alvaro García Romero, Salomón Saade, Jairm 
Antonio Romero. 

1 9 9 3 Variación porc_entW!L 
Na1>ión Administrados Total 92/91 . 93/92. 

(-7:) (8) (9) = (7 + 8) (10) = (6/13) (111) = (9/6) 

4.��-4..3;U 
1 .Q.9!i:;lj35;1-

aw.�o.,7.· 
2.877'.66'.7'.3• 

o_.o 
1.9�5 .. 338.7 
1 .324.062.5 

!}_2¡,276.2 ' 
l.31l'P,PJ4.7' 
7.566.,2.llM-

1.860.497.7 6.14�.990.1 
356.597.6 1.451.882.8 
433.050.2 743.530.9 
818.413.6 3.696.080.9 
252:436.2 252.436:2 
288.909.6 2.2?4-!?48.3 

65.112.4 1.389.174.9 
223.797.3 845,.0'73.4' 

1.183.420.;-2_, 2,5�!).!!:lt.9 
3.332.827.5 10.899.114.0 

(%) (%.). 

53.1 7:.� 
33.9 32::r 
43.4 2ii.� 
62,.5 -3;7· 
36.6 ·23Ji-
91.8 . . 18.Q-
71.3 6.(1( 

162.0 44',_'J 
73,i;¡ ��lJ? . 
64.7 - <M-

1 9 9 3 Variación porcentual 
Nación . Adminl.strado�. Total 92/9_1 93j9_g, 

�1) (8). ' (�) = (7 + 8) ( 10) = (6/•�_) ( 111 ) = (9/&) ' 

4.2?.3A�]:!·- 1.860:497,.7. 6.143 :930 .7 
1.095.2!!5:1 356:597.(:i 1.4;il.882.8 

310.4.BQ.71 433,050.2 . .  . 743.53,0.9 
2.an.6.6n: 818:41:3.6· ' 3�696.080.9 

O.Q· 252:436.2 ' 252.436.2 
1.945.338.7: 288.909.6 . 2.234.248,3 ' 
1 .324.062:5 65:112.4· ' 1.389.174.9 · . ' 

6�!-�76.2 223::797-,3. 845.073.4 
1.337.514.7 1 .183.420.2 ' 2:520:934.9 
7 .5 (:l6 .2_?.6 '4 3.332:827.5• 10.899.114.0 

(%) .(%} 

35:5-
33.9 
42.l _ 

36.7 
9.4 

46.8 
5n 
- 9.6

. 

23.1 
33.6 

. ' 

" 36:5 
a.2.;r. 
27.\i· 
39.0 
54.6 
54 .. 1 
Hi.2· 

245.8 
10.S 
3lt5 



--. 

.,,__ ""' 

--

Página 14 Miércoles 14 de octubre de 1992 

CUADRO N9 2 

Participación del gasto social 
en el presupuesto general de la Nación 

1992-1993 
(millones de pesos) 

Ooncepto 

Educación . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . .  
Salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Agua potable y saneamiento ambiental . .  . 
Cultura, deporte y· recreación . . . . . . . . . . . . . . .  
Trabajo y seguridad social . . . . . . . . . . . . . . .  
Vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Subtotal gasto social . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total presupuesto . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . 

1992 

766 . 169 . 9  
467 . 547 . 3  

41 . 772. 9  
29 . 499 . 5  

l .  837 . 281 . 7 
247 . 316 . 1  

3 . 389 . 5 87 . 4  

10 . 83 1 . 565. 9  

Part. % 

7 . 1  
4 . 3  
0 .4 
0 . 3  

17 . 0  
2 . 3  

31 . 3  

Nota : La apropiación definitiva de 1992, incluye las partidas suspendidas. 
Fuente : Dirección General del Presupuesto. 

Cuadro número 3· 
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Part. Var. 
1993 % 93/92 % 

978 . 16 8 . 8  9 . 0  27 . 7  
591 . 791 . 2  5 . 4  26 . 6  

44 . 137. 6  0 . 4  5 . 7  
38 . 907 . 2  0 . 4  31 . 9  

2 . 226 . 088 . 2  20 . 4  21 . 2  
247 . 578.3 2 . 3  0 . 1  

4 . 126 . 671 . 2  37 . 9  2 1 .  7 

10 . 899 . 113 . 9  0 . 6  

PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 1993 • DEFINITIVO 

l'rogi_;amas 

Sin clave 
Administración superior del Estado 
Des. regional e Integr. territorial 
Orden público y seguridad 
Defensa Nacional 
Justicia 
Agricultura y Rec. Nat. renovables 
Comercialización agropecuaria 
Recursos naturales no renovables 
Energía 
Industria, comercio y turismo 
Obras públicas y transporte 
Comunicaciones 
Ciencia y tecnología 
Educación 
Salud 
Agua potable y saneamiento ambiental 
Cultura. deporte y recreación 
Ordenamiento urbano y rural 
Vivienda 
Traba.jo y seguridad social 
Deuda pública 
Catástrofes y calamidades púb.licas 

Total 

Participación % 

P r o g r a m a s 

Administración Superior del Estado . • .  
Des. Regionail e Integr. Territorial 
Orden Público y Seguridad . . . . . . . . .  
Defensa Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Agricultura y Rec. Naturales Renovales . 
ComercializaCión Agropecuaria . . .  
Recursos Naturales no Renovables 
Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Industria, Comercio y Turismo - . . . 
Obras Públicas y Transporte . . . . .  
Comunicaciones . . . . . . . . . . . .  
Ciencia y '.Dercmología . . . . . . . . . . . .  
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Sal:ud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Agua Potable y Saneamiento Ambiental. 
Cultura, Deporte y Recreación . . .  
Ordenamiento Urbano y Rurail 
Vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Trabajo y Seguridad Social . . . . . . . . .  
Deuda Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Catástrofes ¡y C'alamidades Públicas . . .  
Partidas Suspendidas sin Clave . . .  

TOTAL . . .  

Participación % . . . . . . . . . 

(Millones de pesos) 09-0ct-92 04:32 P.M. 

Servicios Gastos Operación Deuda Deuda Total . :Partic. · vario. 
personales generales Transf. comercial - externa interna Inversión presupuesto % 93/92 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) - (1 A 7) 

o . o  o . o  o . o  o . o  o . o  o . o  36 . 175 . l  36 . 175 . 1  0 . 3  
145 . 309 . 1  52 . 022 . 0  115 . 776 . 0  143 . 6  o . o  o . o  72 . 373 . l  385 . 623 . 7  3 . 5  - -7. 2  

99 . 8  100 . 0  525 . 642 . 3  o . o  o . o  o . o  33 . 178 . 9  559 . 021 . 0  5 . 1  17 . 1  
251 . 791 . 6  39 . 924 . 4  13 . 309 . 4  136 . 0  O . O  o . o  21 . 970 . 9  327 . 132 : 3 3 . 0  44. 8  
222 . 297. 6  121 . 050 . 8  22. 144 . 0  o . o  o . o  95 . 2  148 . 113 . 6- 513 . 701 . 2  4 . 7  34 . 4  
272 . 710 . 5  57 . 354 . 9  24. 527. 8  l .  705 . 1  o . o  o . o  36. 588 . 7  392 . 887. 0  3 . 6  48.3 

33 . 964. 8  10 . 588 . 2  14 . 271 . 2  o . o  o . o  o . o  231 . 214 . 3  290 . 038 . 5  2 . 7  3 8 . 2  
6 . 816. 0  760 . 3  38.486 . 3  48 . 9  o . o  o . o  38 . 508.5 84 . 620 . 0  0 . 8  -65 . 0  

o . o  o . o  o . o  O . O  o . o  o .o  19 . o:n .4 19 .031 . 4  0 . 2  -96. 6  
11 . 475 . 4  58 . 845 . G  142 . 260 . 6  171 .450 . 6  o . o  o .o 240 . 247 . 1  624 . 279 . 3  5 . 7  -57 . 8  
1 1 . 960 . 8  8 . 993 . 0  112 . 3'/0 . 5  63 . 167 . 3  o . o  o . o  11 . 372 . 7  207 . 864 . 3  1 . 9  0 . 4  
25 . 096 . 2  1 1 . 220 .0 5 . 311 . 6  o . o  O . O  o . o  485 . 060 . 1  526 . 687 . 9  4 . 8  7 . 7  

106 . 754. 2  90 . 921 . 6  213 . 9  14 . 266 . 9  o . o  o . o  237 . 358 . 3  449 . 514 . 9  4 . 1  44 . 9  
12 . 907 . 7  3 . 313 . 6  957. 8  522 . 7  o . o  (304. 5) 77 . 356 . 8  94 . 754 . 1  0 . 9  23 . 5  

103 . 738 . 4  15 . 485 . 9  76"/ . 328 . 3  995 . 1  o . o  o . o  90 . 62 1 .  l 978 . 168 . 8  9 . 0  27 . 7  
45 . 419 . 7  3� . 798 . 2  267 . 161 . 6  o . o  o . o  o.o 243.411 . 7  591 . '191 . 2  5 . 4  26 . 6  

O . O  o . o  o . o  o . o  o . o  o . o  44 . 137 . 6  44. 137 . 6  0 . 4  5 . 7  
9 . 341 . 2  3 . 589 . 0  7 . 112 . l  O . O  o . o  o . o  18. 864 . 9  38 . 907 . 2  0 . 4  31 . 9  

o . o  o . o  700 . 0  o . o  o . o  o . o  1 . 126 . o  1 . 826 . 0  o.o  -38. 3  
7 . 689 . 9  5 . 675 . 3  44. 963 . 8  o . o  o . o  145 . 0  189 . 104. 4  247 . 578 . 3  2 . 3  0 . 1  

183 . 945 . 6  227 . 616 . 6  l .  590. 801 . 6 O . O  o . o  o . o  223 . 724. 3  2 . 226 .083 . 2  20 . 4  21 . 2  
o . o  o . u  o . o  o . o  1 . 389 . 174 . 9  845 . 137. 8 874 . 3  2 . 235 . 187 . 0  20 . 5  11 . 8  

564 . 0  271 . 6  2 . 742 . 2  o . o  o . o  o .o 20. 521 . 2  24 .099 . 0  0 . 2  9 . 1  

1 . 451 . 882 . 6  743 . 530 . 9  3 .  696 . 081 . o 252 . 436 . 2  1 . 389 . 174 . 9  845 . 073 . 5  2 . 520 . 934 . 9  10 . 899 . 113 . 9  100 . 0  0 . 6  

13 . 3% 6 . 8% 33 . 9 %  2 . 3% 12 . 7% 7 . 8% 

Cuadro núme�o 4 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 1992 - DEFINITIVO 

(Millones de pesos) 

Servicios 
Personales 

(1)  

124 . 262. 8  
0. . 0  

178 . 178. 7  
166 . 285 . 7  
162 . 704 . 6  

24. 576. 4  
5 . 774. 8  

22. 7  
9 . 786 . 3  
8 . 650 . 8  

20 . 732. 4  
87 . 390 . 6  

9 . 950 . 7  
83 . 412 . 7 
35 . 100. 6  

o .o 
7. 135 . 2  

o . o  
8. 362 . 9  

164. 024 . 7  
o . o . 

457 . 4  
583 . 4  

1 .097 . 393 . 2  

10 . 1 %  

Gastos 
Generales 

(2) 

48 . 375 . 4  
o . o  

31 . 319 . 9  
95 . 132 . 3  
44 . 120 . 9  
10 . 777 . 2  

826 . 8  
o . o  

28 . 943 . 6  
7 . 245 . 5  
5 . 794 . 4  

69 . 359 . 8  
2 . 607 . 1  

11 . 15 6 . 4  
25 . 042 . 8  

o . o  
2 . 868. 5  

o . o  
4 . 720 . 9  

177 . 427 . 5  
O . O  

222 . 6  
22 . 523 . 3  

588 . 465 . 1  

5 . 4% 

Transf. 
(3) 

117 . 473 . 7 
432 . 584 . 9  

12 . 087 . 7  
18 . 639 . 1  
12 . 620 . 1  

2·. 789 . 4  
19 . 659 . 6  

O . O  
1 . 02·5 . 856 . 2  

6 . 495 . 0  
2 . 484 . 4  

685 . 1  
917 . 7  

582 . 886 . 7  
215 . 200 . 5  

583 . 3  
5. 170 . 2  

478 . 1  
49 . 074 . 3  

1 . 329 . 853 . 8  
O . O  

147 . 6  
2 . 553 . 2  

3 .838 . 240 . 3  

35.4% 

Operación 
Comercial 

(4) 

4 . 2  
o . o  

136 . 0  
o . o  

1 . 534. 8  
o . o  
0 . 7  
o . o  

144 . 225 . 7  
45 . 926 . 5  

o . o  
1 1 . 125 . 7  

436 . 8  
557. 2  

o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
O . O 
o . o  
o . o  
o . o  

203 . 947 . 8  

1 . 9 %  

Deuda 
Externa 

(5) 

o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
O . O  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
O . O  
o . o  

1 . 304 . 067 . 1  
O . O  

5 . 864. 3"  

1 . 309 . 931 .  4 

12 . 1 %  

Deuda 
Interna 

(6) 

o . o  
o . o  
o . o  
o . o  
O . O  
o . o  
o . o  
o . o  
Q . O  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  

6 . 634 . 7  
o . o  
o . o  
o . o  
o . o  

2 .467 . 0  
O . O  

575 .009 . 0  
o . o  
o . o  

584 . 110 . 7  

5 . 4% 

23 . 1 % 

Inversión 
(7) 

125 . 500 . 7  
44 . 715 . 7  

4 . 266 . 4  
102 . 222 . 4  

44 . 01 7 . 1  
171 . 735 . 1  
215 . 429 . 1  
564 . 942 . 7  
270 . 427 . 0  
138 . 702 . .  6 
459 . 857 . 4  
141 . 587. 7 

62. 817 . 9  
81 . 522 . 1  

192 . 203 . 5  
41 . 189 . 7 
14 . 325 . 6  

2 . 479 . 1  
182 . 691 . 0  
165 . 975 . 7  
120 .376 . 9  

21 . 267 . 1  
41.  225 . 0  

3 . 2-09 . 477 . 4  

29 . 6 %  

100 . 0 %  

09-0ct-92 04:32 P.M. 

Total 
Presupuesto 
(8) - (1 A 7) 

415 . 616 . 7  
477 . 300 . 6  
225 . 988 . 6  
382 . 279 . 6  
264 . 997 . 5  
209 . 878 . 1  
241 . 691 . 0  
564 . 965 . 4  

1 . 479 . 238 . 9  
207. 020 . 3  
488 . 868 . 5  
310 . 149 . l  

76 . 730 . 2  
766 . 169 . 9  
467 . 547 . 3  

41 . 772 . 9  
29 . 499 . 5  

2 . 957 . 2  
247 . 316 . 1  

1 . 837 . 281 . 7 
1 . 999 . 452 . 9 

22 . 094. 7  
72. 749 . 1  

10 . 83 1 . 565 . 9  

100 . 0 %  

·Particip. 
% 

3 . B  
4.4 
2 . 1  
3 . 5  
2 . 4  
1 . 9  
2 . 2  
5 . 2  

13 . 7  
1 . 9  
4 . 5  
2 . 9  
0 .7 
7 . 1  
4 . 3  
0 . 4  
0 . 3  
o . o  
2 . 3  

17 . 0  
18. 5  

0 . 2  
0 . 7  

100 . 0  

( -/ l .  



GACETA DEL CONGRESO 

INFORME PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley 12/91 Senado, 39/92 Cámara 
"por medio de la cual se adoptan medidas de 
protección a los colQmbianos en el exterior 
a través del Servicio Consular ele la República. 

Honorables Representantes : 

lTustosa rindo in forme p ara primer debate, al 
proyecto de ley, cuyo título encabeza el presente 
escrito. 

Con acierto encomiable, el h onorable Senador 
José Guerra ele la Espriella, p resentó al estudio 
del Congreso, la iniciativa de formalizar una _ley 
ue la República, que autorice al Gobierno Na-· 
clonal, por intermedio de la Cancillería, proteger 
a los colombianos en el exterior en su vida, 
honra y b ienes, mediante asesoría ante las auto
ridades de los pa'íses con los cuales Colombia 
mantiene . relaciones diplomáticas y consulares, 
especialmente en lo que concierne a la defensa 
el e los Derechos Humanos de nuestros connacio
nales. 

El Manual o Guía para el Servicio Diplomático 
y Consular de nuestra Cancillería en su artículo 
1 56, contempla la obligación de "proteger los 
intereses d el Estado colombiano y de sus nacio7 
nales, sean personas - naturales o jurídicas". En 
la teorí�, esta ' d eterminación, es una medida 
sabia, justa y oportuna, sólo que lo practicable es 
casi inoperante por la falta de recursos económi
cos en el presupuesto de las Embaj adas y Con
sula dos, que no permiten que estas instituciones 
coíombianas en el exterior, cumplan a cabalidad 
oportuna y exitosamente con el espíritu :conte
nido en la norma consignada en el citado ar
tículo, arriba mencionado. 

Miércoles 14 de octubre de 1992 

La contratación d e  profesionales del derecho 
en cada p aís hace oneroso a veces en extremo 
el p ago de honorarios que la agencia diplomática 
o consular no está en capacidad de sufragar p o r  
la inexistencia -repito- d e  recursos económi
cos. Es más, no existen rubros presupuestales que 
Je permitan al embaj ador o :cónsul respectivo, el 
pago d e  estos servicios profesionales. De ahí la 
importancia de crear estos cargos, claro está lle
van d o  a esas posiciones, profesionales idóneos 
que hayan homologado u homologuen sus títulos 
en el respectivo país, de acuerdo con los conve
n ios d e  reconocimiento ele títulos y estudios pro
fesionales que Colombia tiene con varios países 
extranjeros. Así, el profesional colombiano, que 
debe conocer el idioma del p aís donde vaya a 
litigar, tiene grandes posibilidades de sacar 
avante los casos que le encargue la embaj ada o el 
consulado respe:ctivo para alegar en la causa de 
un colombiano o colombianos con problemas de 
alta o poca monta en el país donde se 1encuentren. 

El colombiano, como cualquier ciudadano 
del mundo, se ve envuelto en situaciones de tipo 
p enal, civil, comércial, de p olicía, de inmigra
ción, de aduanas, etc., que requieren necesaria
mente de la asistencia de un profesional del 
d erecho para no verse atropellado, la más de las 
veces, p or funcionarios de menor categoría, que 
gozan conculcando las míniinas protecciones de 
los ciudadanos ·extranjeros, ya sean residentes, 
transeuntes o simples turistas. Con mayor razón 
cuando se trata de personas indocumentadas se 
extralimitan en los atropellos y se llega el caso 
de perseguir y maltratar sicológica y aún mate
rialmente a p ersonas en tránsito. 

La institución que se crea por medio de esta 
ley, si -no termina con estas con ductas antijurí
dicas e inhumanas, sí remediará en grado sumo 
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la situación d e  inferioridad e indefensión a.e 
nuestros connacionales en el extranjero. 

rConsidero, señor Presidente y honorables 
Representantes, que la generalidad del articulado 
está ajustado a las aspiraciones d e  los colombia
nos que por alguna razón Henen que viajar o 
residen en un país extranj ero, sin que tengan a 
la mano los servicios de funcionarios idóneo� 
que en uso del principio universal de observa
ción y respeto p o r  los Derechos Humanos con
signados en n01,mas internacionales como con
venciones multilaterales, tratados int,ernacionales, 
notas verbales, ect., defiendan las más elementa
les solicituades 1de aplicación de la j usticia p ara 
nuestros compatriotas en el exterior. 

Tengo una p equeña inquietud que me permito 
plantear al señor Presidente antes d e  que este 
informe siga su curso reglamentario en la Co
misión para primer debate. Se trata de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 163 
de la Lery 5� de 1992, para que el proyectm se 
amolde a las normas constitucionales y legales, 
y p ueda tener una culminación existosa que lo 
convierta en ley de la República. 

Por Jo anterior me p ermito proponer muy 
respetuosamente : Dése primer debate al proyecto 
ele ley, "por medio d e  la cual se adoptan meclMas 
de protección a los colombianos en el exterior 
a través del Servicio Consular de la República", 
una_ vez surtan efecto las disposiciones contem
plaacls en el artículo 1 6 3  de la Ley M de 1992. 

Vuestra Comisión, 
Lucelly García de Mon}oya 

Ponente. 

Santafé d e  Bogotá, U. C., o'Ctubre d e  1992. 
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